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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL“ 
SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE ABONA S.L. 
CELEBRADO EL DÍA TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.-

ASISTENTES:
MIEMBROS CORPORATIVOS
VICEPRESIDENTA
Dª CARMEN DOLORES RODRÍGUEZ 
DE VERA.
VOCALES:
D. DAVID SANTOS DELGADO.
Dª M.ª BIANCA CERBAN 
HERNÁNDEZ
D. JOSÉ DOMINGO REGALADO 
GONZÁLEZ
MIEMBROS NO CORPORATIVOS
VOCALES:
D. CARLOS DÍAZ HERNÁNDEZ.
Dª ANDAMANA GASPAR SOSA.

VOCAL-SECRETARIO:
D. MANUEL ORTIZ CORREA

   En Granadilla de Abona, en la Casa 
Consistorial, siendo las doce horas y 
veinticinco minutos del día treinta de 
diciembre de dos mil veinticuatro, 
previamente convocados, se reúnen 
los miembros expresados al margen, 
con el fin de celebrar Consejo de 
Administración ordinario de la 
Sociedad Municipal, en primera 
convocatoria, bajo la vicepresidencia 
Dª Carmen Dolores Rodríguez de Vera, 
asistido del Secretario de dicho 
órgano, Don Manuel Ortiz Correa que 
da fe del acto. Asiste, así mismo, D. 
Antonio Aitor González González en 
calidad de Gerente de la sociedad. No 
asiste el presidente D. Marcos Antonio 
Rodríguez Santana, que se ha 
excusado.

      Seguidamente la Presidencia declara válida la sesión, en primera 
convocatoria, pasando a tratar los asuntos contenidos en el orden del día.

ORDEN DEL DÍA

1.- PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES 
PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN. 1 PLAZA DE DELINEANTE. 
ACUERDOS QUE PROCEDAN. De orden de la presidencia, por la 
gerencia se informa al consejo respecto a dicho proceso extraordinario de 
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estabilización en la plaza de delineante, del que resultan los antecedentes 
siguientes:

1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.

3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases aprobadas, 
el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta levantada con fecha 
03/12/2024, con la propuesta siguiente:

“ PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso como fase única 
del proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización de 1 plaza 
/puesto de Delineante (Grupo III) Personal Laboral, resulta la siguiente 
puntuación de los aspirantes al proceso selectivo: 

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1 AVERO MESA JUAN LUIS 5,22 30 35,22

2 COLINA DELGADO JOSE LUIS
70 

(199,11)*1 30 (85) 100

3 MENDOZA HERRERA MARIA SOLEDAD 70 (75,98)*1 30 (100) 100

4
RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ MARIA CRUZ 0 0 0 

SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del 
contrato de trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al 
proceso de estabilización de 1 plaza /puesto de Delineante (Grupo III) 
Personal Laboral por haber superado el proceso selectivo de referencia el 
aspirante:

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1 COLINA DELGADO JOSE LUIS
70 

(199,11)*1 30 (85) 100
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TERCERO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato de 1 plaza 
/puesto de Delineante (Grupo III) Personal laboral en el marco de los 
procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, con 
arreglo al siguiente orden de prelación: 

1 MENDOZA HERRERA MARIA SOLEDAD 70 (75,98)*1 30 (100) 100

2 AVERO MESA JUAN LUIS 5,22 30 35,22

3
RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ MARIA CRUZ 0 0 0 

* (1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, el mayor 
n.º de horas en formación ante la igual puntuación en experiencia.

* (2) Resuelto el desempate mediante sorteo al persistir el empate 
considerados todos los criterios de desempate establecidos en las bases 
reguladoras. 

… // ...”

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González y el vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz 
Correa y la abstención de los vocales no corporativos D. Carlos Díaz 
Hernández y Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir al aspirante seleccionado D. Jose Luis Colina Delgado. para la 
presentación de la documentación a que se refiere las bases de la 
convocatoria y acreditado dicho extremo, formalizar el contrato de trabajo 
de carácter fijo, lo que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato:

1 MENDOZA HERRERA MARIA SOLEDAD

2 AVERO MESA JUAN LUIS

3 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ MARIA CRUZ

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios 
del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica 
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de Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento 
de Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es.

2.-PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES 
PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN. 7 PLAZAS DE OFICIAL 1ª 
MANTENIMIENTO . ACUERDOS QUE PROCEDAN.
De orden de la presidencia, por la gerencia se informa al consejo respecto 
a dicho proceso extraordinario de estabilización en las 7 plazas de oficial 
de 1ª de mantenimiento, del que resultan los antecedentes siguientes:

1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.

3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases aprobadas, 
el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta levantada con fecha 
27/12/2024, con la propuesta siguiente:

“ PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso como fase única 
del proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización de 7 plazas 
/puestos de Oficial 1ª de Mantenimiento (Grupo IV) Personal Laboral, 
resulta la siguiente puntuación de los aspirantes al proceso selectivo:

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1 RODRIGUEZ RAMOS JOSE DAVID 70 (97,23) 30 (70) 100

2 GONZÁLEZ DELGADO REGINO ANTONIO 70 (96,76) 30 (75)* (1) 100

3 GONZÁLEZ MACHIN DAVID RICARDO 70 (96,76) 30 (50)* (2) 100

4 MARTIN ESTEVEZ JOSE 70 (96,76) 30 (50)* (2) 100

5 ARMAS BRITO CIPRIANO 70 (86,73) 30 (150)* (1) 100

6 MESA NEGRIN JOSE MIGUEL 70 (86,73) 30 (110) 100
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7 ALBERTO RIVERO MANUEL ANGEL 30,68 30 (55)* (1) 60,68

8
HERNANDEZ 
ESTEVEZ AYRAN 18,29 30 48,29

9
MONTESDEOCA 
MEDINA JOSE GREGORIO 15,95 30 (35) 45,95

10 LEON GARCIA JOSE RAMON 15,93 30 45,93

11
CASTELLANO 
MORALES ANTONIO ELIAS 14,45 30 45,45

12 CARRILLO CANO BEATRIZ 13,49 30 43,48

13 OBAL GASPAR ANTONIO DANIEL 12,98 30(65) 42,98

14 AFONSO VERA ENRIQUE FIDEL 5,9 30 39,9

15 REY DOMINGUEZ JOSE 3,54 30(65) 33,54

16 HERNANDEZ GOMEZ AGUSTIN 2,95 30 (85)* (1) 32,95

17 BARROSO BARRERA FRANCISCO JAVIER 2,95 30 (40)* (1) 32,95

18 CABRERA NEGRIN SEBASTIAN ALEXIS 2,03 30 32,03

19
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ ADRIAN JUAN 0 30 (60) *(1) 30

20 DAZA CASAÑAS PELINOR 0
30 (45) * 

(2) 30

21 MARTIN RODRÍGUEZ RAYCO TANAUSU 0
30 (45)* 

(2) 30

22 CHAVEZ GONZÁLEZ VICENTE JAVIER 0 25 25

23 CARDONA GOMEZ NELSON 4,72 20 24,72

24 BELLO JORGE JUAN CARLOS 3,54 20 23,54

SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del 
contrato de trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al 
proceso de estabilización de las 7 plazas/puestos – laboral Grupo IV 
denominadas Oficial 1ª de Mantenimiento (Grupo IV) por haber superado 
el proceso selectivo de referencia a los aspirantes con arreglo al orden de 
prelación que sigue: 

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1 RODRIGUEZ RAMOS JOSE DAVID 70 (97,23) 30 (70) 100

2 GONZÁLEZ DELGADO REGINO ANTONIO 70 (96,76) 30 (75)* (1) 100

3 GONZÁLEZ MACHIN DAVID RICARDO 70 (96,76) 30 (50)* (2) 100

4 MARTIN ESTEVEZ JOSE 70 (96,76) 30 (50)* (2) 100

5 ARMAS BRITO CIPRIANO 70 (86,73) 30 (150)* (1) 100

6 MESA NEGRIN JOSE MIGUEL 70 (86,73) 30 (110) 100
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7 ALBERTO RIVERO MANUEL ANGEL 30,68 30 (55)* (1) 60,68

TERCERO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato de 7 
plazas/puestos – laboral Grupo IV denominadas Oficial 1ª de 
Mantenimiento (Grupo IV) en el marco de los procedimientos 
extraordinarios de estabilización de empleo temporal, con arreglo al 
siguiente orden de prelación: 

1
HERNANDEZ 
ESTEVEZ AYRAN 18,29 30 48,29

2
MONTESDEOCA 
MEDINA JOSE GREGORIO 15,95 30 (35) 45,95

3 LEON GARCIA JOSE RAMON 15,93 30 45,93

4
CASTELLANO 
MORALES ANTONIO ELIAS 14,45 30 45,45

5 CARRILLO CANO BEATRIZ 13,49 30 43,48

6 OBAL GASPAR ANTONIO DANIEL 12,98 30(65) 42,98

7 AFONSO VERA ENRIQUE FIDEL 5,9 30 39,9

8 REY DOMINGUEZ JOSE 3,54 30(65) 33,54

9 HERNANDEZ GOMEZ AGUSTIN 2,95 30 (85)* (1) 32,95

10 BARROSO BARRERA FRANCISCO JAVIER 2,95 30 (40)* (1) 32,95

11 CABRERA NEGRIN SEBASTIAN ALEXIS 2,03 30 32,03

12
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ ADRIAN JUAN 0 30 (60) *(1) 30

13 DAZA CASAÑAS PELINOR 0
30 (45) * 

(2) 30

14 MARTIN RODRÍGUEZ RAYCO TANAUSU 0
30 (45)* 

(2) 30

15 CHAVEZ GONZÁLEZ VICENTE JAVIER 0 25 25

16 CARDONA GOMEZ NELSON 4,72 20 24,72

17 BELLO JORGE JUAN CARLOS 3,54 20 23,54

* (1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, el mayor 
n.º de horas en formación ante la igual puntuación en experiencia.

* (2) Resuelto el desempate mediante sorteo al persistir el empate 
considerados todos los criterios de desempate establecidos en las bases 
reguladoras.

… // …” 

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
16276356206555770564 en https://sede.granadilladeabona.es

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González y el vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz 
Correa y la abstención de los vocales no corporativos D. Carlos Díaz 
Hernández y Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir a los aspirantes seleccionados D. José David Rodríguez Ramos, D. 
Regino Antonio González Delgado, D. David Ricardo González Machin, D. 
José Martin Estevez, D. Cipriano Armas Brito, D. Jose Miguel Mesa Negrin 
y D. Manuel Ángel Álberto Rivero. para la presentación de la 
documentación a que se refiere las bases de la convocatoria y acreditado 
dicho extremo, formalizar el contrato de trabajo de carácter fijo, lo que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato:

1
HERNANDEZ 
ESTEVEZ AYRAN 18,29 30 48,29

2
MONTESDEOCA 
MEDINA JOSE GREGORIO 15,95 30 (35) 45,95

3 LEON GARCIA JOSE RAMON 15,93 30 45,93

4
CASTELLANO 
MORALES ANTONIO ELIAS 14,45 30 45,45

5 CARRILLO CANO BEATRIZ 13,49 30 43,48

6 OBAL GASPAR ANTONIO DANIEL 12,98 30(65) 42,98

7 AFONSO VERA ENRIQUE FIDEL 5,9 30 39,9

8 REY DOMINGUEZ JOSE 3,54 30(65) 33,54

9 HERNANDEZ GOMEZ AGUSTIN 2,95 30 (85)* (1) 32,95

10 BARROSO BARRERA FRANCISCO JAVIER 2,95 30 (40)* (1) 32,95

11 CABRERA NEGRIN SEBASTIAN ALEXIS 2,03 30 32,03

12
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ ADRIAN JUAN 0 30 (60) *(1) 30

13 DAZA CASAÑAS PELINOR 0
30 (45) * 

(2) 30

14 MARTIN RODRÍGUEZ RAYCO TANAUSU 0
30 (45)* 

(2) 30

15 CHAVEZ GONZÁLEZ VICENTE JAVIER 0 25 25

16 CARDONA GOMEZ NELSON 4,72 20 24,72

17 BELLO JORGE JUAN CARLOS 3,54 20 23,54
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TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica de 
Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es.”

3.- PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES 
PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN. 2 PLAZAS DE PERSONAL DE 
LIMPIEZA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. De orden de la presidencia, 
por la gerencia se informa al consejo respecto a dicho proceso 
extraordinario de estabilización en las plazas de personal de limpieza, del 
que resultan los antecedentes siguientes:

1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público,  que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.

3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases aprobadas, 
el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta levantada con fecha 
03/12/2024, con la propuesta siguiente:

PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso como fase única del 
proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización de 2 plazas 
/puestos de personal de limpieza (Grupo IV) Personal Laboral, resulta la 
siguiente puntuación de los aspirantes al proceso selectivo: 

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1 ACOSTA CASAÑAS JENNIFER 7,08 0 7,8

2 BENCOMO MOLEIRO
CANDELARIA 

CATALINA 2,61 0 2,61

3 CURBELO DONATE SONIA BEATRIZ 0 0 0

4 FERNÁNDEZ MARIA DEL ROCIO 18,70 20 38,70
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CASTAÑO

5 GONZÁLEZ CABRERA JUANA MARIA 21,24 20 41,24

6 GONZÁLEZ MARTIN CLEMENTE MANUEL 0 0 0

7 GUILLEN LORENZO MARIA JOSE 70 10 80

8 MESA SUAREZ FRANCISCO JAVIER 21,24 10 31,24

9 MORALES SANCHEZ JOSE GREGORIO 3,19 0 3,19

10 PEREZ MARTIN LILIA MARIA 17,11 10 27,11

11 RIVERO GASPAR MARIA DOLORES 25,37 20 45,37

12
RODRÍGUEZ 
MORALES CARMEN ROSA 70 0 70

13
RODRÍGUEZ 
PIMIENTA SONIA 13,57 30 43,57

SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del 
contrato de trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al 
proceso de estabilización de 2 plazas /puestos de personal de limpieza 
(Grupo IV) Personal Laboral por haber superado el proceso selectivo de 
referencia el aspirante:

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1 GUILLEN LORENZO MARIA JOSE 70 10 80

2
RODRÍGUEZ 
MORALES CARMEN ROSA 70 0 70

TERCERO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato de 2 plazas 
/puestos de Limpiadoras (Grupo IV) en el marco de los procedimientos 
extraordinarios de estabilización de empleo temporal, con arreglo al 
siguiente orden de prelación: 

1 RIVERO GASPAR MARIA DOLORES 25,37 20 45,37

2
RODRÍGUEZ 
PIMIENTA SONIA 13,57 30 43,57

3 GONZÁLEZ CABRERA JUANA MARIA 21,24 20 41,24

4
FERNÁNDEZ 
CASTAÑO MARIA DEL ROCIO 18,70 20 38,70

5 MESA SUAREZ FRANCISCO JAVIER 21,24 10 31,24

6 PEREZ MARTIN LILIA MARIA 17,11 10 27,11

7 ACOSTA CASAÑAS JENNIFER 7,08 0 7,8
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8 MORALES SANCHEZ JOSE GREGORIO 3,19 0 3,19

9 BENCOMO MOLEIRO
CANDELARIA 

CATALINA 2,61 0 2,61

10 CURBELO DONATE SONIA BEATRIZ 0 * (2) 0 0

11 GONZÁLEZ MARTIN CLEMENTE MANUEL 0 * (2) 0 0

* (1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, el mayor 
n.º de horas en formación ante la igual puntuación en experiencia.

* (2) Resuelto el desempate mediante sorteo al persistir el empate 
considerados todos los criterios de desempate establecidos en las bases 
reguladoras.

… // ...”
 

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González, el vocal no corporativo D. Carlos Díaz Hernández, el 
vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz Correa y la abstención de 
la vocal no corporativos Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir a las aspirantes seleccionadas Dª M.ª José Guillen Lorenzo y Dª 
Carmen Rosa Rodríguez Morales para la presentación de la documentación 
a que se refiere las bases de la convocatoria y acreditado dicho extremo, 
formalizar el contrato de trabajo de carácter fijo, lo que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato:

1 RIVERO GASPAR MARIA DOLORES 25,37 20 45,37

2
RODRÍGUEZ 
PIMIENTA SONIA 13,57 30 43,57

3 GONZÁLEZ CABRERA JUANA MARIA 21,24 20 41,24

4
FERNÁNDEZ 
CASTAÑO MARIA DEL ROCIO 18,70 20 38,70

5 MESA SUAREZ FRANCISCO JAVIER 21,24 10 31,24

6 PEREZ MARTIN LILIA MARIA 17,11 10 27,11

7 ACOSTA CASAÑAS JENNIFER 7,08 0 7,8
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8 MORALES SANCHEZ JOSE GREGORIO 3,19 0 3,19

9 BENCOMO MOLEIRO
CANDELARIA 

CATALINA 2,61 0 2,61

10 CURBELO DONATE SONIA BEATRIZ 0 * (2) 0 0

11 GONZÁLEZ MARTIN CLEMENTE MANUEL 0 * (2) 0 0

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica de 
Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es.”

4.- PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES 
PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN. 15 PLAZAS DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO. ACUERDOS QUE PROCEDAN. De orden de la 
presidencia, por la gerencia se informa al consejo respecto a dicho 
proceso extraordinario de estabilización en las 15 plazas de auxiliar 
administrativo, del que resultan los antecedentes siguientes:

1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.

3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases aprobadas, 
el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta levantada con fecha 
27/12/2024, con la propuesta siguiente:

PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso como fase única del 
proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización de 15 plazas 
/puestos de Auxiliar Administrativo (Grupo IV) Personal Laboral, resulta la 
siguiente puntuación de los aspirantes al proceso selectivo: 
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Orden APELLIDOS NOMBRE
Experiencia

70/ antigüedad
Formación

30 Total

1
GARCÍA 
SAMARIN

ESMERALD
A

70
128,62

15/05/06
30

100

2
GONZALEZ 
GARCIA BEGOÑA

70
125,72

16/10/06
30

100

3
SAMARIN 
MESA SANDRA

70
124,49

01/12/06
30

100

4
TOLEDO 
CABRERA

MARIA 
VICTORIA

70
120,95

24/05/07*
30

100

5 DIAZ GALDON
ALICIA 
MARIA

70
120,95

11/06/07
30

100

6
PADILLA 
CASANOVA

DACIL DEL 
ROCIO

70
119,18

06/09/07*
30

100

7
GONZÁLEZ 
LUIS

MARIA 
VICTORIA

70
119,18

10/09/07
30

100

8
DE LA ROSA 
BRITO OMAIRA

70
118,59

17/09/07
30

100

9
MAGDALENA 
MEDINA MARISOL

70
118

07/11/07 30 100

10 SOCAS DIAZ
MARIA 
YOLANDA

70
113,81

06/11/07
30

100

11
MARCELINO 
MARRERO

ANA 
BELEN

70
115,64

01/03/08 30 100

12
TABARES 
CHINEA

MARIA 
ZENAIDA

70
113,87

02/06/08 30 100

13
GONZALEZ 
DELGADO

ALEXANDE
R

70
106,20

19/06/09 30 100

14 ALAMO DIAZ

MARIA 
CANDELAR
IA

70
103,84

02/11/09 30 100
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15
RAVELO 
ABREU

LUIS 
ALEJANDR
O

70
99,12

11/06/10 30 100

16
DELGADO 
ALONSO IDALMIS

70
79,65

24/08/05
30

100

17
MARTIN 
GOMEZ DASMARIN 66,33

30
(55) 96,33

18
GIORDANO 
GODOY SILVANA

65,25
03/10/05 30 95,25

19
RODRÍGUEZ 
DARIAS LUZ MARIA 60

30
(65) 90

20
RODRIGUEZ 
DIAZ

MARIA 
TERESA 60

30
(65) 90

21
MARTIN 
MARTIN

MARIA 
LUISA 60,32

25
(25) 85,32

22
RIVERO 
MARTIN

AIRAM 
ADONAY 52,2

30
(35) 82,2

23
PIEDRAS 
JIMENEZ EVA MARIA 26.39

30
(60) 52,62

24
RODRÍGUEZ 
ORAMAS ESTEFANIA

22,57
24/02/21 30 52,57

25
FUMERO 
MELIAN

OLIVIA 
ESTHER 13,49

30
(70) 43,49

26
LESTON 
PIÑEIRO ALICIA 11,64

30
(110) 41,64

27
DONATE 
DONATE

ELOISA 
ANGELICA 7,08

30
(35) 37,08

28
GOMEZ 
GONZÁLEZ

JOSE 
JAVIER 5,31

30
(55) 35,31

29
GONZÁLEZ 
TORRES BEATRIZ 3,54

30
(90) 33,54

30
GUILLEN 
CARDOZO ANGELICA 3,54

30
(85) 33,54

31
MARTINEZ 
GONZÁLEZ BEATRIZ 3,54

30
(80) 33,54

32
MARQUEZ 
GARCÍA

JOHANY 
LILIBETH 2,78

30
(45) 32,78

33
OSPINA 
PLAZAS

CLAUDIA 
YANETH 2,03

30
(70) 32,03

34
MARTIN 
GONZÁLEZ

FRANCISC
O SERGIO 1,74

30
(75) 31,74
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35 LOPEZ DIAZ AIDA 1,74
30

(105) 31,74

36
RAYA 
DOMINGUEZ HARIDIAN 1,45

30
(160) 31,45

37
MAGDALENA 
GARCÍA FABIOLA 1,18

30
(50) 31,18

38
RODRIGUEZ 
MORALES LILIBETH 10,44

20
30,44

39
YANES 
DELGADO

PATRICIA 
MAGDALE
NA

0,29
04/03/24 30 30,29

40
CASTRO 
CAMPOS

EVA 
CANDELAR
IA 0

30
(175) 30

41 SPADA VERONICA 0
30

(90) 30

42 PEÑA CARRIL
DAFNE 
JOSEFINA 0

30
(80) 30

43
SUAREZ 
ESPEJO IBELIPSE 0

30
(80) 30

44
GASPAR 
POMBROL

GAUDEN 
MARIA 0

30
(80) 30

45
SALDAÑA 
MOLINA YOLANDA 0

30
(65) 30

46
TORRES 
REGALADO NISAMAR 0

30
(65) 30

47
MARTIN 
HERNANDEZ ANA MARIA 0

30
(60) 30

48
CORREA 
PEREZ

MARIA DE 
LOS 
ANGELES 0

30
(50) 30

49
IBAÑEZ 
AGUILERA

PEDRO 
ANTONIO 0

30
(50) 30

50 PEREZ PEREZ
LIDIA 
ISABEL 0

30
(40) 30

51
GUERRERO 
MENDEZ MONICA 0

30
(40)

30

52
CASTELLOTE 
GUZMAN LIA 0

30
(35) 30

53
DOMINGUEZ 
BELTRAN

HARIDIAN 
JUDITH 0

30
(35) 30
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54
AGUIAR 
HERRERA YANIRA 0 30 30

55
IZQUIERDO 
CORREA

MACAREN
A 0 30 30

56 JIMENEZ DIAZ ALBERTO 0 30 30

57
CABRERA 
GARCÍA MERCED 5,22 20 25,22

58
FERNANDEZ 
MONTAÑEZ JONATHAN 0 20 20

59
BUENO 
PADRINO MARIA 0 15 15

60
MORALES 
CABRERA

RUTH 
MIRIAM 0 10 10

61 ORZA DIAZ
ABIGAIL 
DALILA 0 10 10

62
VILLACORTA 
GUERRA

BLANCA 
LOURDES 6,96 0 6,96

63
ALVAREZ 
AVILA

MARIA 
ROCIO 6,23 0 6,23

64
ALDOMAN 
TOLEDO PATRICIA

3,54
01/12/07 0 3,54

65
RODRÍGUEZ 
SANTOS

EMILIO 
JOSE 1,74 0 1,74

66
MEJIAS 
PUERTOS

MARIA 
JESUS 0 0 0

67
MIGUELEZ 
DIAZ RAQUEL 0 0 0

68
MORALES 
RODRÍGUEZ ALICIA 0 0 0

69
QUINTANS 
CRISTOBO BEGOÑA 0 0 0

70
RAMOS 
POLEGRE MONICA 0 0 0

71
RANGEL 
TOVAR

MARY 
CARMEN 0 0 0

72
SANTANA 
CABRERA

MONICA 
AMPARO 0 0 0

73
CHAVEZ 
UBILLA

MAURICIO 
ENRIQUE 0 0 0

74
DELGADO 
MARTIN

GUACIMAR
A 0 0 0

75 GARRIDO RUIZ NAIRA 0 0 0
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76
GOMEZ 
GARCÍA

ANA 
BELEN 0 0 0

77 GOMEZ LUIS DAVINIA 0 0 0

78
GONZÁLEZ 
CARBALLO

ESTEPHAN
IE 0 0 0

79
GONZÁLEZ 
MEDINA JANET 0 0 0

80
HERNANDEZ 
GONZÁLEZ BEATRIZ 0 0 0

81
LAKHAL 
SLIMANI KHADIJA 0 0 0

82 LUIS CABELLO
ROBERTA 
ISABEL 0 0 0

SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del contrato de 
trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al proceso de 
estabilización de 15 plazas /puestos de Auxiliar Administrativo (Grupo IV) 
Personal Laboral por haber superado el proceso selectivo de referencia el 
aspirante:
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Orden APELLIDOS NOMBRE
Experiencia

70/ antigüedad
Formación

30 Total

1
GARCÍA 
SAMARIN

ESMERALD
A

70
128,62

15/05/06
30

100

2
GONZALEZ 
GARCIA BEGOÑA

70
125,72

16/10/06
30

100

3
SAMARIN 
MESA SANDRA

70
124,49

01/12/06
30

100

4
TOLEDO 
CABRERA

MARIA 
VICTORIA

70
120,95

24/05/07*
30

100

5 DIAZ GALDON
ALICIA 
MARIA

70
120,95

11/06/07
30

100

6
PADILLA 
CASANOVA

DACIL DEL 
ROCIO

70
119,18

06/09/07*
30

100

7
GONZÁLEZ 
LUIS

MARIA 
VICTORIA

70
119,18

10/09/07
30

100

8
DE LA ROSA 
BRITO OMAIRA

70
118,59

17/09/07
30

100

9
MAGDALENA 
MEDINA MARISOL

70
118

07/11/07 30 100

10
MARCELINO 
MARRERO

ANA 
BELEN

70
115,64

01/03/08 30 100

11
TABARES 
CHINEA

MARIA 
ZENAIDA

70
113,87

02/06/08 30 100

12
GONZALEZ 
DELGADO

ALEXANDE
R

70
106,20

19/06/09 30 100

13 ALAMO DIAZ

MARIA 
CANDELAR
IA

70
103,84

02/11/09 30 100

14
RAVELO 
ABREU

LUIS 
ALEJANDR
O

70
99,12

11/06/10 30 100
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15
DELGADO 
ALONSO IDALMIS

70
79,65

24/08/05 30 100

TERCERO.-Configurar lista de reserva con los aspirantes que no han 
resultado propuestos para la formalización de contrato de 15 plazas 
/puestos de auxiliar administrativo (Grupo IV) Personal Laboral en el 
marco de los procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo 
temporal, con arreglo al siguiente orden de prelación: 

1 MARTIN GOMEZ DASMARIN 66,33
30

(55) 96,33

2
GIORDANO 
GODOY SILVANA

65,25
03/10/05 30 95,25

3
RODRÍGUEZ 
DARIAS LUZ MARIA 60

30
(65) 90

4
RODRIGUEZ 
DIAZ

MARIA 
TERESA 60

30
(65) 90

5 MARTIN MARTIN
MARIA 
LUISA 60,32

25
(25) 85,32

6 RIVERO MARTIN
AIRAM 
ADONAY 52,2

30
(35) 82,2

7
PIEDRAS 
JIMENEZ EVA MARIA 26.39

30
(60) 52,62

8
RODRÍGUEZ 
ORAMAS ESTEFANIA

22,57
24/02/21 30 52,57

9
FUMERO 
MELIAN

OLIVIA 
ESTHER 13,49

30
(70) 43,49

10
LESTON 
PIÑEIRO ALICIA 11,64

30
(110) 41,64

11
DONATE 
DONATE

ELOISA 
ANGELICA 7,08

30
(35) 37,08

12
GOMEZ 
GONZÁLEZ

JOSE 
JAVIER 5,31

30
(55) 35,31

13
GONZÁLEZ 
TORRES BEATRIZ 3,54

30
(90) 33,54

14
GUILLEN 
CARDOZO ANGELICA 3,54

30
(85) 33,54

15
MARTINEZ 
GONZÁLEZ BEATRIZ 3,54

30
(80) 33,54

16 MARQUEZ JOHANY 2,78 30 32,78
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GARCÍA LILIBETH (45)

17 OSPINA PLAZAS
CLAUDIA 
YANETH 2,03

30
(70) 32,03

18
MARTIN 
GONZÁLEZ

FRANCISC
O SERGIO 1,74

30
(75) 31,74

19 LOPEZ DIAZ AIDA 1,74
30

(105) 31,74

20
RAYA 
DOMINGUEZ HARIDIAN 1,45

30
(160) 31,45

21
MAGDALENA 
GARCÍA FABIOLA 1,18

30
(50) 31,18

22
RODRIGUEZ 
MORALES LILIBETH 10,44

20
30,44

23
YANES 
DELGADO

PATRICIA 
MAGDALE
NA

0,29
04/03/24 30 30,29

24
CASTRO 
CAMPOS

EVA 
CANDELAR
IA 0

30
(175) 30

25 SPADA VERONICA 0
30

(90) 30

26 PEÑA CARRIL
DAFNE 
JOSEFINA 0

30
(80) 30

27
SUAREZ 
ESPEJO IBELIPSE 0

30
(80) 30

28
GASPAR 
POMBROL

GAUDEN 
MARIA 0

30
(80) 30

29
SALDAÑA 
MOLINA YOLANDA 0

30
(65) 30

30
TORRES 
REGALADO NISAMAR 0

30
(65) 30

31
MARTIN 
HERNANDEZ ANA MARIA 0

30
(60) 30

32 CORREA PEREZ

MARIA DE 
LOS 
ANGELES 0

30
(50) 30

33
IBAÑEZ 
AGUILERA

PEDRO 
ANTONIO 0

30
(50) 30

34 PEREZ PEREZ
LIDIA 
ISABEL 0

30
(40) 30

35
GUERRERO 
MENDEZ MONICA 0

30
(40) 30
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36
CASTELLOTE 
GUZMAN LIA 0

30
(35) 30

37
DOMINGUEZ 
BELTRAN

HARIDIAN 
JUDITH 0

30
(35) 30

38
AGUIAR 
HERRERA YANIRA 0 30 30

39
IZQUIERDO 
CORREA

MACAREN
A 0 30 30

40 JIMENEZ DIAZ ALBERTO 0 30 30

41
CABRERA 
GARCÍA MERCED 5,22 20 25,22

42
FERNANDEZ 
MONTAÑEZ JONATHAN 0 20 20

43
BUENO 
PADRINO MARIA 0 15 15

44
MORALES 
CABRERA

RUTH 
MIRIAM 0 10 10

45 ORZA DIAZ
ABIGAIL 
DALILA 0 10 10

46
VILLACORTA 
GUERRA

BLANCA 
LOURDES 6,96 0 6,96

47 ALVAREZ AVILA
MARIA 
ROCIO 6,23 0 6,23

48
ALDOMAN 
TOLEDO PATRICIA

3,54
01/12/07 0 3,54

49
RODRÍGUEZ 
SANTOS

EMILIO 
JOSE 1,74 0 1,74

50
MEJIAS 
PUERTOS

MARIA 
JESUS 0 0 0

51 MIGUELEZ DIAZ RAQUEL 0 0 0

52
MORALES 
RODRÍGUEZ ALICIA 0 0 0

53
QUINTANS 
CRISTOBO BEGOÑA 0 0 0

54
RAMOS 
POLEGRE MONICA 0 0 0

55 RANGEL TOVAR
MARY 
CARMEN 0 0 0

56
SANTANA 
CABRERA

MONICA 
AMPARO 0 0 0
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57 CHAVEZ UBILLA
MAURICIO 
ENRIQUE 0 0 0

58
DELGADO 
MARTIN

GUACIMAR
A 0 0 0

59 GARRIDO RUIZ NAIRA 0 0 0

60 GOMEZ GARCÍA
ANA 
BELEN 0 0 0

61 GOMEZ LUIS DAVINIA 0 0 0

62
GONZÁLEZ 
CARBALLO

ESTEPHAN
IE 0 0 0

63
GONZÁLEZ 
MEDINA JANET 0 0 0

64
HERNANDEZ 
GONZÁLEZ BEATRIZ 0 0 0

65
LAKHAL 
SLIMANI KHADIJA 0 0 0

66 LUIS CABELLO
ROBERTA 
ISABEL 0 0 0

* (1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, los 
servicios efectivamente prestados, en caso de persistir el empate se ha 
aplicado el criterio de antigüedad en la sociedad, en caso de continuar 
empate se ha procedido a establecer la prelación en función de la 
puntuación obtenida en formación. 

* (2) Resuelto el desempate, considerando el n.º de empates,  mediante 
sorteo para ordenar a partir de una letra extraída al azar, resultando la 
letra M, al persistir el empate considerados todos los criterios de 
desempate establecidos en las bases reguladoras.

… // ...” 

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González, el vocal no corporativo D. Carlos Díaz Hernández, el 
vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz Correa y la abstención de 
la vocal no corporativos Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir a los aspirantes seleccionados Dª Esmeralda García Samarín, Dª Begoña 
González García, Dª Sandra Samarín Mesa, Dª M.ª Victoria Toledo Cabrera, Dª 
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Alicia M.ª Díaz Galdón, Dª Dácil del Rocio Padilla Casanova, Dª Mª Victoria 
González Luis, Dª Omaira de la Rosa Brito, Dª Marisol Magdalena Medina, Dª Ana 
Belén Marcelino Marrero, Dª M.ª Zenaida Tabares Chinea, D. Alexander González 
Delgado, M.ª Candelaria Álamo Díaz, D. Luis Alejandro Ravelo Abreu y Dª 
Idalmis Delgado Alonso para la presentación de la documentación a que se 
refiere las bases de la convocatoria y acreditado dicho extremo, formalizar el 
contrato de trabajo de carácter fijo, lo que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no han 
resultado propuestos para la formalización de contrato:

1 MARTIN GOMEZ DASMARIN 66,33
30

(55) 96,33

2
GIORDANO 
GODOY SILVANA

65,25
03/10/05 30 95,25

3
RODRÍGUEZ 
DARIAS LUZ MARIA 60

30
(65) 90

4
RODRIGUEZ 
DIAZ

MARIA 
TERESA 60

30
(65) 90

5 MARTIN MARTIN
MARIA 
LUISA 60,32

25
(25) 85,32

6 RIVERO MARTIN
AIRAM 
ADONAY 52,2

30
(35) 82,2

7
PIEDRAS 
JIMENEZ EVA MARIA 26.39

30
(60) 52,62

8
RODRÍGUEZ 
ORAMAS ESTEFANIA

22,57
24/02/21 30 52,57

9
FUMERO 
MELIAN

OLIVIA 
ESTHER 13,49

30
(70) 43,49

10
LESTON 
PIÑEIRO ALICIA 11,64

30
(110) 41,64

11
DONATE 
DONATE

ELOISA 
ANGELICA 7,08

30
(35) 37,08

12
GOMEZ 
GONZÁLEZ

JOSE 
JAVIER 5,31

30
(55) 35,31

13
GONZÁLEZ 
TORRES BEATRIZ 3,54

30
(90) 33,54

14
GUILLEN 
CARDOZO ANGELICA 3,54

30
(85) 33,54

15
MARTINEZ 
GONZÁLEZ BEATRIZ 3,54

30
(80) 33,54

16 MARQUEZ JOHANY 2,78 30 32,78
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GARCÍA LILIBETH (45)

17 OSPINA PLAZAS
CLAUDIA 
YANETH 2,03

30
(70) 32,03

18
MARTIN 
GONZÁLEZ

FRANCISC
O SERGIO 1,74

30
(75) 31,74

19 LOPEZ DIAZ AIDA 1,74
30

(105) 31,74

20
RAYA 
DOMINGUEZ HARIDIAN 1,45

30
(160) 31,45

21
MAGDALENA 
GARCÍA FABIOLA 1,18

30
(50) 31,18

22
RODRIGUEZ 
MORALES LILIBETH 10,44

20
30,44

23
YANES 
DELGADO

PATRICIA 
MAGDALE
NA

0,29
04/03/24 30 30,29

24
CASTRO 
CAMPOS

EVA 
CANDELAR
IA 0

30
(175) 30

25 SPADA VERONICA 0
30

(90) 30

26 PEÑA CARRIL
DAFNE 
JOSEFINA 0

30
(80) 30

27
SUAREZ 
ESPEJO IBELIPSE 0

30
(80) 30

28
GASPAR 
POMBROL

GAUDEN 
MARIA 0

30
(80) 30

29
SALDAÑA 
MOLINA YOLANDA 0

30
(65) 30

30
TORRES 
REGALADO NISAMAR 0

30
(65) 30

31
MARTIN 
HERNANDEZ ANA MARIA 0

30
(60) 30

32 CORREA PEREZ

MARIA DE 
LOS 
ANGELES 0

30
(50) 30

33
IBAÑEZ 
AGUILERA

PEDRO 
ANTONIO 0

30
(50) 30

34 PEREZ PEREZ
LIDIA 
ISABEL 0

30
(40) 30

35
GUERRERO 
MENDEZ MONICA 0

30
(40) 30
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36
CASTELLOTE 
GUZMAN LIA 0

30
(35) 30

37
DOMINGUEZ 
BELTRAN

HARIDIAN 
JUDITH 0

30
(35) 30

38
AGUIAR 
HERRERA YANIRA 0 30 30

39
IZQUIERDO 
CORREA

MACAREN
A 0 30 30

40 JIMENEZ DIAZ ALBERTO 0 30 30

41
CABRERA 
GARCÍA MERCED 5,22 20 25,22

42
FERNANDEZ 
MONTAÑEZ JONATHAN 0 20 20

43
BUENO 
PADRINO MARIA 0 15 15

44
MORALES 
CABRERA

RUTH 
MIRIAM 0 10 10

45 ORZA DIAZ
ABIGAIL 
DALILA 0 10 10

46
VILLACORTA 
GUERRA

BLANCA 
LOURDES 6,96 0 6,96

47 ALVAREZ AVILA
MARIA 
ROCIO 6,23 0 6,23

48
ALDOMAN 
TOLEDO PATRICIA

3,54
01/12/07 0 3,54

49
RODRÍGUEZ 
SANTOS

EMILIO 
JOSE 1,74 0 1,74

50
MEJIAS 
PUERTOS

MARIA 
JESUS 0 0 0

51 MIGUELEZ DIAZ RAQUEL 0 0 0

52
MORALES 
RODRÍGUEZ ALICIA 0 0 0

53
QUINTANS 
CRISTOBO BEGOÑA 0 0 0

54
RAMOS 
POLEGRE MONICA 0 0 0

55 RANGEL TOVAR
MARY 
CARMEN 0 0 0

56
SANTANA 
CABRERA

MONICA 
AMPARO 0 0 0
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57 CHAVEZ UBILLA
MAURICIO 
ENRIQUE 0 0 0

58
DELGADO 
MARTIN

GUACIMAR
A 0 0 0

59 GARRIDO RUIZ NAIRA 0 0 0

60 GOMEZ GARCÍA
ANA 
BELEN 0 0 0

61 GOMEZ LUIS DAVINIA 0 0 0

62
GONZÁLEZ 
CARBALLO

ESTEPHAN
IE 0 0 0

63
GONZÁLEZ 
MEDINA JANET 0 0 0

64
HERNANDEZ 
GONZÁLEZ BEATRIZ 0 0 0

65
LAKHAL 
SLIMANI KHADIJA 0 0 0

66 LUIS CABELLO
ROBERTA 
ISABEL 0 0 0

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica de 
Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es.”

5.-PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES 
PARA CUBRIR LA PLAZA DE PERSONAL LABORAL DE LA SOCIEDAD 
MUNICIPAL SERMUGRAN. 1 PLAZA DE ASESOR TÉCNICO. 
ACUERDOS QUE PROCEDAN. De orden de la presidencia, por la 
gerencia se informa al consejo respecto a dicho proceso extraordinario de 
estabilización en la plaza de asesor técnico, del que resultan los 
antecedentes siguientes:

1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
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27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.

3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases aprobadas, 
el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta levantada con fecha 
03/12/2024, con la propuesta siguiente:

PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso como fase única del 
proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización de 1 plaza 
/puesto de Asesor Técnico (Grupo II) Personal Laboral, resulta la siguiente 
puntuación de los aspirantes al proceso selectivo: 

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1 GUILLEN CARDOZO ANGELICA 0 30 (90)*1 30

2 MELIAN DIAZ SANDRA 70 (112,4) 30 (40) 100

3 PEÑA CARRIL DAFNE JOSEFINA 0 30(100)*1 30

SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del 
contrato de trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al 
proceso de estabilización de  1 plaza /puesto de Asesor Técnico (Grupo II) 
Personal Laboral por haber superado el proceso selectivo de referencia el 
aspirante:

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1 MELIAN DIAZ SANDRA 70 (112,4) 30 (40) 100

TERCERO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato de 1 plaza 
/puesto de Asesor Técnico (Grupo II) Personal laboral en el marco de los 
procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, con 
arreglo al siguiente orden de prelación: 

1 PEÑA CARRIL DAFNE JOSEFINA 0 30(100)*1 30

2 GUILLEN CARDOZO ANGELICA 0 30 (90)*1 30
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* (1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, el mayor 
n.º de horas en formación ante la igual puntuación en experiencia.

* (2) Resuelto el desempate mediante sorteo al persistir el empate 
considerados todos los criterios de desempate establecidos en las bases 
reguladoras.

… // ...”

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González y el vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz 
Correa y la abstención de los vocales no corporativos D. Carlos Díaz 
Hernández y Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir a la aspirante seleccionada Dª. Sandra Melián Díaz para la 
presentación de la documentación a que se refiere las bases de la 
convocatoria y acreditado dicho extremo, formalizar el contrato de trabajo 
de carácter fijo, lo que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato:

1 PEÑA CARRIL DAFNE JOSEFINA 0 30(100)*1 30

2 GUILLEN CARDOZO ANGELICA 0 30 (90)*1 30

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica de 
Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es

6.- PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES 
PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN. 4 PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVO. ACUERDOS QUE PROCEDAN. De orden de la 
presidencia, por la gerencia se informa al consejo respecto a dicho 
proceso extraordinario de estabilización en las 4 plazas de administrativo, 
del que resultan los antecedentes siguientes:
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1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.

3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases aprobadas, 
el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta levantada con fecha 
27/12/2024, con la propuesta siguiente:

PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso como fase única del 
proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización de 4 plazas 
/puestos de administrativo (Grupo III) Personal Laboral, resulta la 
siguiente puntuación de los aspirantes al proceso selectivo:

Apellidos Nombre Experiencia
(max. 70)

Formación 
(max. 
30) 

Total 

1 DONATE 
CASAÑAS MARIA ANGELES

70
(antigüedad 
03/01/05)*1

30 100

2 MARTIN GOMEZ DASMARIN
70

(antigüedad 
04/07/05)*1

30 100

3 VILLALBA LUIS ALMUDENA
70

(antigüedad 
04/09/06)*1

30 100

4 SOCAS DIAZ MARIA YOLANDA

61,87
(antigüedad 
01/04/23)*1 30 91,87

5 SAMARIN MESA SANDRA 61,19 30
(90) 91,19

6 DE LA ROSA 
BRITO OMAIRA 58,29 30

(40) 88,29

7 MAGDALENA 
MEDINA MARISOL 58 30

(130) 88

8 GONZALEZ 
DELGADO ALEXANDER 52,35 30

(40) 82,35

9 RAVELO ABREU LUIS ALEJANDRO 48,9 30
(50) 78,9

10 PIMIENTA BEGOÑA 70 0 70
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GONZÁLEZ MONTSERRAT (antigüedad 
15/06/06)

11 DELGADO 
ALONSO IDALMIS 39,15 30

(100) 69,15

12 LESTON PIÑEIRO ALICIA 11,29 30
(110) 41,29

13 RODRÍGUEZ 
ORAMAS ESTEFANIA 11,09 30

(100) 41,09

14 FUMERO MELIAN OLIVIA ESTHER 6,63 30
(70) 36,63

15 RODRÍGUEZ 
GOMEZ MARIA VIANEY 3,48 30 33,48

16 MARQUEZ 
GARCÍA JOHANY LILIBETH 2,61 30

(70) 32,61

17 IZQUIERDO 
CORREA MACARENA 2,32 30 32,32

18 GUILLEN 
CARDOZO ANGELICA 1,98 30

(90) 31,98

19 GONZÁLEZ 
TORRES BEATRIZ 1,86 30

(100) 31,86

20 MAGDALENA 
GARCÍA FABIOLA 0,58 30

(60) 30,58

21 YANES DELGADO PATRICIA 
MAGDALENA 0,29 30

(155) 30,29

22 DONATE DONATE ELOISA 
ANGELICA 0,29 30 30,29

23 RAYA 
DOMINGUEZ HARIDIAN 0 30

(180) 30

24 SALDAÑA 
MOLINA YOLANDA 0 30

(148) 30

25 LOPEZ DIAZ AIDA 0 30
(115) 30

26 TORRES 
REGALADO NISAMAR 0 30

(95) 30

27 GASPAR 
POMBROL GAUDEN MARIA 0 30

(80)*2 30

28 PEÑA CARRIL DAFNE JOSEFINA 0 30
(80)*2 30

29 SPADA VERONICA 0 30
(60) 30

30 LINARES 
ALVAREZ AFRICA VANESA 0 30

(40) 30

31 GOMEZ 
GONZÁLEZ JOSE JAVIER 0 30 30

32 GONZÁLEZ 
MORALES NOELIA 2,9 20 22,9

33 CASTELLOTE 
GUZMAN LIA 0 15 15

34 GONZÁLEZ
DELGADO

MARIA
AUXILIADORA 0 10*2 10

35 MEJIAS PUERTOS MARIA JESUS 0 10*2 10

36 GARCÍA 
TORRALBO LAURA 0 0*2 0

37 GONZÁLEZ 
MEDINA JANET 0 0*2 0
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SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del 
contrato de trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al 
proceso de estabilización de 4 plazas /puestos de administrativo  (Grupo 
III) Personal Laboral por haber superado el proceso selectivo de referencia 
el aspirante:

Apellidos Nombre Experiencia
(max. 70)

Formación 
(max. 
30) 

Total 

1 DONATE 
CASAÑAS MARIA ANGELES

70
(antigüedad 
03/01/05)*1

30 100

2 MARTIN GOMEZ DASMARIN
70

(antigüedad 
04/07/05)*1

30 100

3 VILLALBA LUIS ALMUDENA
70

(antigüedad 
04/09/06)*1

30 100

4 SOCAS DIAZ MARIA YOLANDA

61,87
(antigüedad 
01/04/23)*1 30 91,87

TERCERO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato de 4 plazas 
/puestos de administrativo (Grupo III) Personal Laboral en el marco de los 
procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, con 
arreglo al siguiente orden de prelación:

1 SAMARIN MESA SANDRA 61,19 30
(90) 91,19

2 DE LA ROSA 
BRITO OMAIRA 58,29 30

(40) 88,29

3 MAGDALENA 
MEDINA MARISOL 58 30

(130) 88

4 GONZALEZ 
DELGADO ALEXANDER 52,35 30

(40) 82,35

5 RAVELO ABREU LUIS ALEJANDRO 48,9 30
(50) 78,9

6 PIMIENTA 
GONZÁLEZ

BEGOÑA 
MONTSERRAT

70
(antigüedad 
15/06/06)

0 70

7 DELGADO 
ALONSO IDALMIS 39,15 30

(100) 69,15

8 LESTON PIÑEIRO ALICIA 11,29 30
(110) 41,29

9 RODRÍGUEZ 
ORAMAS ESTEFANIA 11,09 30

(100) 41,09

10 FUMERO MELIAN OLIVIA ESTHER 6,63 30
(70) 36,63
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11 RODRÍGUEZ 
GOMEZ MARIA VIANEY 3,48 30 33,48

12 MARQUEZ 
GARCÍA JOHANY LILIBETH 2,61 30

(70) 32,61

13 IZQUIERDO 
CORREA MACARENA 2,32 30 32,32

14 GUILLEN 
CARDOZO ANGELICA 1,98 30

(90) 31,98

15 GONZÁLEZ 
TORRES BEATRIZ 1,86 30

(100) 31,86

16 MAGDALENA 
GARCÍA FABIOLA 0,58 30

(60) 30,58

17 YANES DELGADO PATRICIA 
MAGDALENA 0,29 30

(155) 30,29

18 DONATE DONATE ELOISA 
ANGELICA 0,29 30 30,29

19 RAYA 
DOMINGUEZ HARIDIAN 0 30

(180) 30

20 SALDAÑA 
MOLINA YOLANDA 0 30

(148) 30

21 LOPEZ DIAZ AIDA 0 30
(115) 30

22 TORRES 
REGALADO NISAMAR 0 30

(95) 30

23 GASPAR
POMBROL GAUDEN MARIA 0 30

(80)*02 30

24 PEÑA CARRIL DAFNE JOSEFINA 0 30
(80)*2 30

25 SPADA VERONICA 0 30
(60) 30

26 LINARES 
ALVAREZ AFRICA VANESA 0 30

(40) 30

27 GOMEZ 
GONZÁLEZ JOSE JAVIER 0 30 30

28 GONZÁLEZ 
MORALES NOELIA 2,9 20 22,9

29 CASTELLOTE 
GUZMAN LIA 0 15 15

30 GONZALEZ
DELGADO

MARIA
AUXILIADORA 0 10*2 10

31 MEJIAS PUERTOS MARIA JESUS 0 10*2 10

32 GARCÍA 
TORRALBO LAURA 0 0*2 0

33 GONZÁLEZ
MEDINA JANET 0 0*2 0

* (1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, 
antigüedad en la sociedad, en caso de continuar empate se ha procedido a 
establecer la prelación en función de la puntuación obtenida en formación. 
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* (2) Resuelto el desempate mediante sorteo al persistir el empate 
considerados todos los criterios de desempate establecidos en las bases 
reguladoras.  Los marcados en distinto color.

… // ...

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González y el vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz 
Correa y la abstención de los vocales no corporativos D. Carlos Díaz 
Hernández y Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir al aspirante seleccionado Dª M.ª Ángeles Donate Casañas, Dª 
Dasmarin Martín Gómez, Dª Almudena Villalba Luis y Dª M.ª Yolanda 
Socas Díaz para la presentación de la documentación a que se refiere las 
bases de la convocatoria y acreditado dicho extremo, formalizar el 
contrato de trabajo de carácter fijo, lo que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato:

1 SAMARIN MESA SANDRA 61,19 30
(90) 91,19

2 DE LA ROSA 
BRITO OMAIRA 58,29 30

(40) 88,29

3 MAGDALENA 
MEDINA MARISOL 58 30

(130) 88

4 GONZALEZ 
DELGADO ALEXANDER 52,35 30

(40) 82,35

5 RAVELO ABREU LUIS ALEJANDRO 48,9 30
(50) 78,9

6 PIMIENTA 
GONZÁLEZ

BEGOÑA 
MONTSERRAT

70
(antigüedad 
15/06/06)

0 70

7 DELGADO 
ALONSO IDALMIS 39,15 30

(100) 69,15

8 LESTON PIÑEIRO ALICIA 11,29 30
(110) 41,29

9 RODRÍGUEZ 
ORAMAS ESTEFANIA 11,09 30

(100) 41,09

10 FUMERO MELIAN OLIVIA ESTHER 6,63 30
(70) 36,63

11 RODRÍGUEZ 
GOMEZ MARIA VIANEY 3,48 30 33,48

12 MARQUEZ 
GARCÍA JOHANY LILIBETH 2,61 30

(70) 32,61
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13 IZQUIERDO 
CORREA MACARENA 2,32 30 32,32

14 GUILLEN 
CARDOZO ANGELICA 1,98 30

(90) 31,98

15 GONZÁLEZ 
TORRES BEATRIZ 1,86 30

(100) 31,86

16 MAGDALENA 
GARCÍA FABIOLA 0,58 30

(60) 30,58

17 YANES DELGADO PATRICIA 
MAGDALENA 0,29 30

(155) 30,29

18 DONATE DONATE ELOISA 
ANGELICA 0,29 30 30,29

19 RAYA 
DOMINGUEZ HARIDIAN 0 30

(180) 30

20 SALDAÑA 
MOLINA YOLANDA 0 30

(148) 30

21 LOPEZ DIAZ AIDA 0 30
(115) 30

22 TORRES 
REGALADO NISAMAR 0 30

(95) 30

23 GASPAR
POMBROL GAUDEN MARIA 0 30

(80)*02 30

24 PEÑA CARRIL DAFNE JOSEFINA 0 30
(80)*2 30

25 SPADA VERONICA 0 30
(60) 30

26 LINARES 
ALVAREZ AFRICA VANESA 0 30

(40) 30

27 GOMEZ 
GONZÁLEZ JOSE JAVIER 0 30 30

28 GONZÁLEZ 
MORALES NOELIA 2,9 20 22,9

29 CASTELLOTE 
GUZMAN LIA 0 15 15

30 GONZALEZ
DELGADO

MARIA
AUXILIADORA 0 10*2 10

31 MEJIAS PUERTOS MARIA JESUS 0 10*2 10

32 GARCÍA 
TORRALBO LAURA 0 0*2 0

33 GONZÁLEZ
MEDINA JANET 0 0*2 0

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica de 
Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es.

7.- PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES 
PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN. 1 PLAZA DE NOTIFICADOR. 
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ACUERDOS QUE PROCEDAN. De orden de la presidencia, por la 
gerencia se informa al consejo respecto a dicho proceso extraordinario de 
estabilización en la plaza de notificador, del que resultan los antecedentes 
siguientes:

1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.

3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases aprobadas, 
el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta levantada con fecha 
03/12/2024, con la propuesta siguiente:

PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso como fase única del 
proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización de 1 plaza 
/puesto de notificador (Grupo IV) Personal Laboral, resulta la siguiente 
puntuación de los aspirantes al proceso selectivo:

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1 BARROSO BARRERA ROSENDO 70 30 100

2 BUENO PADRINO MARIA 0 15 15

3
FERNANDEZ 
MONTAÑEZ JONATHAN 0 20 20

4
HERNANDEZ 
GONZÁLEZ BEATRIZ 0 0*2 0

5 LESTON PIÑEIRO ALICIA 0 30 (100)*1 30

6 RANGEL TOVAR MARY CARMEN 0 0*2 0

7 SALDAÑA MOLINA YOLANDA 0 30 (70)*1 30

SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del 
contrato de trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al 
proceso de estabilización de 1 plaza /puesto de notificador (Grupo IV) 
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Personal Laboral por haber superado el proceso selectivo de referencia el 
aspirante:

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1 BARROSO BARRERA ROSENDO 70 30 100

TERCERO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato de 1 plaza 
/puesto de notificador (Grupo IV) Personal Laboral en el marco de los 
procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, con 
arreglo al siguiente orden de prelación: 

1 LESTON PIÑEIRO ALICIA 0 30 (100)*1 30

2 SALDAÑA MOLINA YOLANDA 0 30 (70)*1 30

3
FERNANDEZ 
MONTAÑEZ JONATHAN 0 20 20

4 BUENO PADRINO MARIA 0 15 15

5
HERNANDEZ 
GONZÁLEZ BEATRIZ 0 0*2 0

6 RANGEL TOVAR MARY CARMEN 0 0*2 0

* (1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, el mayor 
n.º de horas en formación ante la igual puntuación en experiencia.

* (2) Resuelto el desempate mediante sorteo al persistir el empate 
considerados todos los criterios de desempate establecidos en las bases 
reguladoras.  

… // ...”

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González, el vocal no corporativo D. Carlos Díaz Hernández y el 
vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz Correa y la abstención de 
la vocal no corporativa Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir al aspirante seleccionado D. Rosendo Barroso Barrera para la 
presentación de la documentación a que se refiere las bases de la 
convocatoria y acreditado dicho extremo, formalizar el contrato de trabajo 
de carácter fijo, lo que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
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SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no han 
resultado propuestos para la formalización de contrato:

1 LESTON PIÑEIRO ALICIA 0 30 (100)*1 30

2 SALDAÑA MOLINA YOLANDA 0 30 (70)*1 30

3
FERNANDEZ 
MONTAÑEZ JONATHAN 0 20 20

4 BUENO PADRINO MARIA 0 15 15

5
HERNANDEZ 
GONZÁLEZ BEATRIZ 0 0*2 0

6 RANGEL TOVAR MARY CARMEN 0 0*2 0

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica de 
Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es.

8. PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES 
PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN. 4 PLAZAS DE TÉCNICO 
INFORMÁTICO. ACUERDOS QUE PROCEDAN. De orden de la 
presidencia, por la gerencia se informa al consejo respecto a dicho 
proceso extraordinario de estabilización en las 4 plazas de técnico 
informático, del que resultan los antecedentes siguientes:

1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.

3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases aprobadas, 
el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta levantada con fecha 
27/12/2024, con la propuesta siguiente:
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PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso como fase única del 
proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización de 4 plazas 
/puestos de Técnico Informático (Grupo III) Personal Laboral, resulta la 
siguiente puntuación de los aspirantes al proceso selectivo: 

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1
HERNÁNDEZ 

CASAÑAS ENRIQUE JOSE
70 (146,32) * 

1 30 (90) 100

2 ESTEVEZ DELGADO SERGIO
70 (110,92) 

*1 30 (50) 100 

3 MORENO AMARAL MANUEL 70 (79,06) 30 (40) 100

4 LEÓN ARVELO
ANTONIO 

FRANCISCO 35,99 30 65,99

5 BUENAVIDA CORONO MÓNICA 0,59 30 30,59

6 DEVORA DIAZ JUAN CARLOS 0 30 30

7 GUTIÉRREZ MARIA MIGUEL ANGEL 6,96 20 26,96

8 CORUJO PADRÓN AARON 0 15 15

SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del 
contrato de trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al 
proceso de estabilización de 4 plazas /puestos de Técnico Informático 
(Grupo III) Personal Laboral por haber superado el proceso selectivo de 
referencia el aspirante: 

APELLIDOS NOMBRE Experiencia Formación Puntuación

1
HERNÁNDEZ 

CASAÑAS ENRIQUE JOSE
70 (146,32) * 

1 30 (90) 100

2 ESTEVEZ DELGADO SERGIO
70 (110,92) 

*1 30 (50) 100 

3 LEÓN ARVELO
ANTONIO 

FRANCISCO 35,99 30 65,99

4 BUENAVIDA CORONO MÓNICA 0,59 30 30,59

TERCERO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato de 4 plazas 
/puestos de Técnico Informático (Grupo III) Personal Laboral en el marco 
de los procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo 
temporal, con arreglo al siguiente orden de prelación: 

5 DEVORA DIAZ JUAN CARLOS 0 30 30
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6 GUTIÉRREZ MARIA MIGUEL ANGEL 6,96 20 26,96

7 CORUJO PADRÓN AARON 0 15 15

* (1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, el mayor 
n.º de horas en formación ante la igual puntuación en experiencia.

* (2) Resuelto el desempate mediante sorteo al persistir el empate 
considerados todos los criterios de desempate establecidos en las bases 
reguladoras.  

… // ...” 

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González y el vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz 
Correa y la abstención de los vocales no corporativos D. Carlos Díaz 
Hernández y Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir a los aspirantes seleccionados D. Enrique José Hernández 
Casañas, D. Sergio Estévez Delgado, D. Antonio Francisco León Árvelo y 
Dª Mónica Buenavida Corono para la presentación de la documentación a 
que se refiere las bases de la convocatoria y acreditado dicho extremo, 
formalizar el contrato de trabajo de carácter fijo, lo que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato:

5 DEVORA DIAZ JUAN CARLOS 0 30 30

6 GUTIÉRREZ MARIA MIGUEL ANGEL 6,96 20 26,96

7 CORUJO PADRÓN AARON 0 15 15

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica de 
Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es.

9.- PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
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DE CONCURSO - OPOSICIÓN. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 
DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN. 3 PLAZAS DE 
PERSONAL DE LIMPIEZA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. De orden de 
la presidencia, por la gerencia se informa al consejo respecto a dicho 
proceso extraordinario de estabilización en las 3 plazas de personal de 
limpieza, del que resultan los antecedentes siguientes:

1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.

3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases aprobadas, 
el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta levantada con fecha 
20/12/2024, con la propuesta siguiente:

PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso y la fase de oposición del 
proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización de 3 plazas /puestos 
de personal de limpieza (Grupo V) Personal Laboral, resulta la siguiente 
puntuación de los aspirantes al proceso selectivo: 

1 PEREZ MARTÍN LIDIA M.ª (…) 29 (...)K 6,60
2 MESA SÚAREZ FRANCISCO 

JAVIER
(...)66 (...)S 6,53

3 GONZÁLEZ CABRERA JUANA M.ª (...)07(...)S 6,30
4 TEJERA GARCÍA YURENA (…)19(...)K 6,16
 5 RODRÍGUEZ 

PIMIENTA
SONIA (…)57(...)F 5,67

6 GONZÁLEZ 
MARCELINO

TANIA (…)29(...)T 5,64

7 FERNÁNDEZ 
CASTAÑO

MARÍA DEL 
ROCÍO

(…)74(...)E 5,38

8 RIVERA SERNA VIVIANA 
ANGÉLICA

(…)55(...)S 5,20
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9 BETHENCOURT 
BARROSO

ANYELO (…)32(...)T 4,68

10 BENCOMO MOLEIRO CANDELARIA 
CATALINA

(…)11(...)J 4,58

11 CURBELO DONATE SONIA BEATRIZ (…)02(...)S 4,44
12 TRUJILLO PEÑA PAOLA (…)66(...)E 4,40
13 CUBAS DEL ROSARIO ESTEFANÍA (…)26(...)W 4,22
14 RODRÍGUEZ 

HERRERA
YUDELKY (…)64(...)K 4,04

15 DE HOYOS MILLÁN MARIA DEL
 MAR

(…)40(...)X 3,40

16 MORALES SÁNCHEZ JOSÉ GREGORIO (…)27(...)J 3,04
17 HERNÁNDEZ TORRES ELIZABEL (…)94(...)B 3,00

SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del contrato de 
trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al proceso de 
estabilización de 3 plazas /puestos de personal de limpieza (Grupo V) Personal 
Laboral por haber superado el proceso selectivo de referencia el aspirante:

1 PEREZ MARTÍN LIDIA M.ª (…) 29 (...)K 6,60
2 MESA SÚAREZ FRANCISCO 

JAVIER
(...)66 (...)S 6,53

3 GONZÁLEZ CABRERA JUANA M.ª (...)07(...)S 6,30

TERCERO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no han 
resultado propuestos para la formalización de contrato de 3 plazas /puestos de 
personal de limpieza (Grupo V) Personal laboral en el marco de los 
procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, con arreglo 
al siguiente orden de prelación: 

1 TEJERA GARCÍA YURENA (…)19(...)K 6,16
 2 RODRÍGUEZ 

PIMIENTA
SONIA (…)57(...)F 5,67

3 GONZÁLEZ 
MARCELINO

TANIA (…)29(...)T 5,64

4 FERNÁNDEZ 
CASTAÑO

MARÍA DEL 
ROCÍO

(…)74(...)E 5,38

5 RIVERA SERNA VIVIANA 
ANGÉLICA

(…)55(...)S 5,20

6 BETHENCOURT ANYELO (…)32(...)T 4,68
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BARROSO
7 BENCOMO MOLEIRO CANDELARIA 

CATALINA
(…)11(...)J 4,58

8 CURBELO DONATE SONIA BEATRIZ (…)02(...)S 4,44
9 TRUJILLO PEÑA PAOLA (…)66(...)E 4,40

10 CUBAS DEL ROSARIO ESTEFANÍA (…)26(...)W 4,22
11 RODRÍGUEZ 

HERRERA
YUDELKY (…)64(...)K 4,04

12 DE HOYOS MILLÁN MARIA DEL
 MAR

(…)40(...)X 3,40

13 MORALES SÁNCHEZ JOSÉ GREGORIO (…)27(...)J 3,04
14 HERNÁNDEZ TORRES ELIZABEL (…)94(...)B 3,00

(1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, el mayor 
n.º de horas en formación ante la igual puntuación en experiencia.

* (2) Resuelto el desempate mediante sorteo al persistir el empate 
considerados todos los criterios de desempate establecidos en las bases 
reguladoras. 

… // ...”

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González, el vocal no corporativo D. Carlos Díaz Hernández y el 
vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz Correa y la abstención de 
la vocal no corporativa Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir a los aspirantes seleccionados Dª Lidia M.ª Pérez Martín, D. 
Francisco Javier Mesa Suárez y Dª Juana M.ª González Cabrera, para la 
presentación de la documentación a que se refiere las bases de la 
convocatoria y acreditado dicho extremo, formalizar el contrato de trabajo 
de carácter fijo, lo que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no han 
resultado propuestos para la formalización de contrato:

1 TEJERA GARCÍA YURENA (…)19(...)K 6,16
 2 RODRÍGUEZ 

PIMIENTA
SONIA (…)57(...)F 5,67
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3 GONZÁLEZ 
MARCELINO

TANIA (…)29(...)T 5,64

4 FERNÁNDEZ 
CASTAÑO

MARÍA DEL 
ROCÍO

(…)74(...)E 5,38

5 RIVERA SERNA VIVIANA 
ANGÉLICA

(…)55(...)S 5,20

6 BETHENCOURT 
BARROSO

ANYELO (…)32(...)T 4,68

7 BENCOMO MOLEIRO CANDELARIA 
CATALINA

(…)11(...)J 4,58

8 CURBELO DONATE SONIA BEATRIZ (…)02(...)S 4,44
9 TRUJILLO PEÑA PAOLA (…)66(...)E 4,40

10 CUBAS DEL ROSARIO ESTEFANÍA (…)26(...)W 4,22
11 RODRÍGUEZ 

HERRERA
YUDELKY (…)64(...)K 4,04

12 DE HOYOS MILLÁN MARIA DEL
 MAR

(…)40(...)X 3,40

13 MORALES SÁNCHEZ JOSÉ GREGORIO (…)27(...)J 3,04
14 HERNÁNDEZ TORRES ELIZABEL (…)94(...)B 3,00

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica de 
Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es.”

10.-PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO - OPOSICIÓN. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 
DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN. 2 PLAZAS DE PEÓN DE 
RECOGIDA. ACUERDOS QUE PROCEDAN. De orden de la presidencia, 
por la gerencia se informa al consejo respecto a dicho proceso 
extraordinario de estabilización en las 2 plazas de peón de recogida, del 
que resultan los antecedentes siguientes:

1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
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plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.

3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases 
aprobadas, el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta 
levantada con fecha 20/12/2024, con la propuesta siguiente:

PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso y la fase de oposición 
del proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización de 2 plazas 
/puestos de peón de recogida (Grupo V) Personal Laboral, resulta la 
siguiente puntuación de los aspirantes al proceso selectivo:

1 BARQUIN LÓPEZ MANUEL 
SANTIAGO

(...)59 (...)X 7,27

2 REGALADO 
GONZÁLEZ

CELEDONIO (...)75 (...)Z 6,76

3 SAMARÍN MORA JESÚS DOMINGO (…)68 (...)A 6,74

 4 HERNÁNDEZ GÓMEZ AGUSTÍN (…)59 (...)Z 6,69

5 RODRÍGUEZ LUIS MARCOS  JESUS (…)06(...)Q 6,58

6 RODRÍGUEZ 
REMEDIOS

AARÓN (…)85 (...)R 6,4

7 CRUZ GUERRA JUAN  
FRANCISCO

(…)21 (...)X 5,81

8 LUIS MARRERO PABLO  JAVIER (…) 33(...)X 5,70

9 BUENO PADRINO MARIA (…)51 (...)E 5,60

10 CRUZ ALAYON ANTONIO  
ANDRÉS

(…)87 (...)S 5,52

11 FUENTES 
FERNÁNDEZ

ISRAEL (…)29 (...)Z 5,36

12 ESPINOSA GALLEGO JUAN CARLOS (…)58 (...)F 5,28

13 PÉREZ BUYEMA YESSICA (…)47 (...)S 4,98

14 BETHENCOURT 
BARROSO

ANYELO (…)32 (...)T 4,92

15 CABRERA NEGRIN SEBASTIAN 
ALEXIS

(…)07 (...)A 4,84

16 MENDEZ PARAFITA NICOLAS  JESUS (…)97 (...)T 4,76

17 SANTANA CABRERA MÓNICA AMPARO (…) 11(...)J 4,76
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18 MARTÍN VALDIVIA JOEL (…)60 (...)K 4,54

19 GONZÁLEZ CABRERA GLORIA  ESTHER (…)04 (...)J 4,2

20 PLACERES DARIAS ÓLIVER (…)51 (...)E 3,48

SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del 
contrato de trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al 
proceso de estabilización de 2 plazas /puestos de peón de recogida (Grupo 
V) Personal Laboral por haber superado el proceso selectivo de referencia 
el aspirante:

1 BARQUIN LÓPEZ MANUEL 
SANTIAGO

(...)59 (...)X 7,27

2 REGALADO 
GONZÁLEZ

CELEDONIO (...)75 (...)Z 6,76

TERCERO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no han 
resultado propuestos para la formalización de contrato de 2 plazas 
/puestos de peón de recogida (Grupo V) Personal laboral en el marco de 
los procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, 
con arreglo al siguiente orden de prelación:

1 SAMARÍN MORA JESÚS DOMINGO (…)68 
(...)A

6,74

 2 HERNÁNDEZ GÓMEZ AGUSTÍN (…)59 (...)Z 6,69

3 RODRÍGUEZ LUIS MARCOS  JESUS (…)06(...)Q 6,58

4 RODRÍGUEZ 
REMEDIOS

AARÓN (…)85 (...)R 6,4

5 CRUZ GUERRA JUAN  FRANCISCO (…)21 (...)X 5,81

6 LUIS MARRERO PABLO  JAVIER (…) 33(...)X 5,70

7 BUENO PADRINO MARIA (…)51 (...)E 5,60

8 CRUZ ALAYON ANTONIO  ANDRÉS (…)87 (...)S 5,52

9 FUENTES 
FERNÁNDEZ

ISRAEL (…)29 (...)Z 5,36

10 ESPINOSA GALLEGO JUAN CARLOS (…)58 (...)F 5,28

11 PÉREZ BUYEMA YESSICA (…)47 (...)S 4,98

12 BETHENCOURT 
BARROSO

ANYELO (…)32 (...)T 4,92

13 CABRERA NEGRIN SEBASTIAN ALEXIS (…)07 (...)A 4,84

14 MENDEZ PARAFITA NICOLAS  JESUS (…)97 (...)T 4,76

15 SANTANA CABRERA MÓNICA AMPARO (…) 11(...)J 4,76
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16 MARTÍN VALDIVIA JOEL (…)60 (...)K 4,54

17 GONZÁLEZ CABRERA GLORIA  ESTHER (…)04 (...)J 4,2

18 PLACERES DARIAS ÓLIVER (…)51 (...)E 3,48

(1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, el mayor 
n.º de horas en formación ante la igual puntuación en experiencia.

* (2) Resuelto el desempate mediante sorteo al persistir el empate 
considerados todos los criterios de desempate establecidos en las bases 
reguladoras. 

… // ...”

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González, el vocal no corporativo D. Carlos Díaz Hernández y el 
vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz Correa y la abstención de 
la vocal no corporativa Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir a los aspirantes seleccionados D. Manuel Santiago Barquín López 
y D. Celedonio Regalado González, para la presentación de la 
documentación a que se refiere las bases de la convocatoria y acreditado 
dicho extremo, formalizar el contrato de trabajo de carácter fijo, lo que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato:

1 SAMARÍN MORA JESÚS DOMINGO (…)68 
(...)A

6,74

 2 HERNÁNDEZ GÓMEZ AGUSTÍN (…)59 (...)Z 6,69

3 RODRÍGUEZ LUIS MARCOS  JESUS (…)06(...)Q 6,58

4 RODRÍGUEZ 
REMEDIOS

AARÓN (…)85 (...)R 6,4

5 CRUZ GUERRA JUAN  FRANCISCO (…)21 (...)X 5,81

6 LUIS MARRERO PABLO  JAVIER (…) 33(...)X 5,70

7 BUENO PADRINO MARIA (…)51 (...)E 5,60

8 CRUZ ALAYON ANTONIO  ANDRÉS (…)87 (...)S 5,52

9 FUENTES 
FERNÁNDEZ

ISRAEL (…)29 (...)Z 5,36
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10 ESPINOSA GALLEGO JUAN CARLOS (…)58 (...)F 5,28

11 PÉREZ BUYEMA YESSICA (…)47 (...)S 4,98

12 BETHENCOURT 
BARROSO

ANYELO (…)32 (...)T 4,92

13 CABRERA NEGRIN SEBASTIAN ALEXIS (…)07 (...)A 4,84

14 MENDEZ PARAFITA NICOLAS  JESUS (…)97 (...)T 4,76

15 SANTANA CABRERA MÓNICA AMPARO (…) 11(...)J 4,76

16 MARTÍN VALDIVIA JOEL (…)60 (...)K 4,54

17 GONZÁLEZ CABRERA GLORIA  ESTHER (…)04 (...)J 4,2

18 PLACERES DARIAS ÓLIVER (…)51 (...)E 3,48

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica de 
Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es.”

11.-PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO - OPOSICIÓN. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 
DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN. 20 PLAZAS DE PEÓN 
DE BARRIDO. ACUERDOS QUE PROCEDAN. De orden de la 
presidencia, por la gerencia se informa al consejo respecto a dicho 
proceso extraordinario de estabilización en las 20 plazas de peón de 
barrido, del que resultan los antecedentes siguientes:

1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.
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3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases aprobadas, 
el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta levantada con fecha 
23/12/2024, con la propuesta siguiente:

PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso y la fase de 
oposición del proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización 
de 20 plazas /puestos de peón de barrido (Grupo V) Personal Laboral, 
resulta la siguiente puntuación de los aspirantes al proceso selectivo:

1 RODRÍGUEZ MARTÍN, ANTONIO 
MIGUEL

(...)78 (...)M 7,58

2 QUINTERO BORGES, SAMUEL (...)96 (...) 7,515

3 REYES RIVERO, MIRIAM ESTHER (...)28(...)S 7,36

4 SOCAS DELGADO, NESTOR BLAS (...)06(...)Y 7,295

5 MEDINA MORALES, JENNIFER (...)65 (...)D 7,22

6 TORRES MESA, IGNACIO (...)74(...)E 7,195

7 GUILLEN LORENZO, ROSMERI (...)08..X 7,14

8 ÁLVAREZ SUÁREZ, JUAN MANUEL (...)22(...)T 7,03

9 MORALES SÁNCHEZ, JOSÉ 
GREGORIO

(...)27(...)J 6.99

10 SOCAS GARCÍA, DOLORES DEL 
CARMEN

(...)05(...) 6,988

11 CANO MARTÍN, NAIRA (...)28(...)K 6,94

12 RODRÍGUEZ PIMIENTA, SONIA (...)57(...)F 6,705

13 ORTIZ AVACA, GERMÁN 
ROBERTO

(...)45(...)F 6,645

14 RANCEL TORRES, MIRIA (...)25(...)Z 6,64

15 RODRÍGUEZ LEÓN, CONCEPCIÓN (...)76(...)F 6,6

16 RODRÍGUEZ REMEDIOS, AARON (...)85 (...)R 6,565

17 MÉNDEZ GONZÁLEZ, JOSE 
ANTONIO

(...)90 (...)A 6,54

18 MARTÍN HERNÁNDEZ, ANA MARÍA (...)37 (...)L 6,50

19 SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ROSA 
MARIA

(...)91(...)Q 6,485
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20 PIMIENTA MARTÍN YURENA (...)03 (...)P 6,47

21 LUIS GARCÍA, HERMINIA BELÉN (…)03(...)R 6,46

22 ACOSTA MACHIN, NIEVES 
DAVINIA

(…)29(...)P 6,445

23 MORALES GARCÍA, FRANCISCA (…)95(...)L 6,43

24 MARTÍN RODRÍGUEZ, MARIA 
GUACIMARA

(…)25(...)M 6,34

25 RODRÍGUEZ HERRERA, YUDELKY (…)64(...)K 6,28
26 CÁCERES DÍAZ, YOLANDA (…)72(...)L 6,265

27 DONATE GLEZ. , GERVASIO (…)34(...)N 6,15

28 MEDINA PLASENCIA, SANTIAGO (…)27(...)C 6,13
29 MEDINA GARCÍA, MARÍA PILAR (…)03(...)N 6,09
30 SANTOS TRUJILLO, MARÍA DEL 

CRISTO
(…)52(...)Q 6

31 BUENO PADRINO, MARÍA (…)51(...)E 6

32 GONZÁLEZ MARTÍN, CLEMENTE 
MANUEL

(…)74(...)K 5,976

33 RIVERO PEÑA, AYOZE (…)63(...)G 5,955
34 SAMARÍN MORA, JESÚS 

DOMINGO
(…)68(...)A 5,951

35 GARCÍA FUMERO, CRISTO 
MANUEL

(…)04(...)X 5,84

36 NÚÑEZ ZURITA, FRANCISCO (…)11(...)Y 5,795
37 MARRERO GARCÍA, JULIAN (…)13(...)A 5,665
38 LUIS MARRERO, PABLO JAVIER (…)33(...)X 5,649
39 GARCÍA GRACIA MARIA PILAR (…)31(...)P 5,52

40 ORZA DIAZ, ABIGAIL DALILA (…)61(...)X 5,48
41 RANCEL DIAZ,JOSE ANTONIO (…)79(...)A 5,48
42 CRUZ GUERRA, JUAN FRANCISCO (…)21(...)X 5,48

43 MORALES GARCÍA, VICENTA 
VICTORIA

(…)81(…)D 5.476

44 DÍAZ REVERÓN , MARIA DOLORES (…)45(...)S 5,47

45 VARGAS HERNÁNDEZ, DALILA (…)03(...)Q 5,492
46 ACOSTA CASAÑAS,JENNIFER (…)33(...)Z 5,41

47 MAGDALENO RODRÍGUEZ, PAULA 
ALICIA

(…)09(...)C 5,39
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48 MARTÍN REYES, KEVIN (…)62(...)Y 5,36
49 RODRÍGUEZ DARIAS, LUZ MARÍA (…)08(...)T 5,34
50 ALDOMAN TOLEDO, PATRICIA (…)51(...)Z 5,28

51 ESPINOSA GALLEGO, JUAN 
CARLOS

(…)58(...)F 5,12

52 GONZÁLEZ CABRERA, GLORIA 
ESTHER

(…)04(...)J 5,086

53 BETHENCOURT BARROSO, 
ANYELO

(…)32(...)T 5,04

54 RIVERA SERNA, VIVIANA 
ANGÉLICA

(…)55(...)S 5

55 LEÓN PIMIENTA, JOSÉ RAFAEL (…)03(...)C 4,96
56 CEJAS VARGAS, FRANCISCO 

JONAY
(…)603(...)A 4,96

57 HERNÁNDEZ TORRES, ELISABEL (…)94(...)B 4,92
58 FERNÁNDEZ CASTAÑO, MARÍA 

DEL ROCÍO
(…)74(...)E 4,88

59 GONZÁLEZ SÁNCHEZ, DAVID (…)02(...)B 4,875
60 LUIS PÉREZ, DANIEL (…)34(...)V 4,76
61 SANTANA CABRERA, MÓNICA 

AMPARO
(…)11(...)J 4,84

62 MORALES RODRÍGUEZ, ALICIA (…)50(...)P 4,84
63 CABRERA NEGRÍN , SEBASTIÁN 

ALEXIS
(…)70(...)A 4,82

64 TRUJILLO DOMÍNGUEZ, VICTOR 
JOSÉ

(…)90(...)J 4,68

65 DÓNIZ BARRERA ANA MARÍA (…)04(...)G 4,64

66 CRUZ ALAYON , ANTONIO 
ANDRÉS

(…)87(...)S 4,62

67 PLACERES DARIAS, OLIVER (…)51(...)E 4,60
68 TORRES MESA, IGNACIO (…)46(...)F 4,48
69 ALMAGRO GARCÍA FRANCISCO 

JAVIER
(…)28(...)M 4,48

70 VALDIVIA RODRÍGUEZ, MARÍA (…)63(...)S 4,40
71 HERNÁNDEZ GÓMEZ, AGUSTÍN (…)59(...)Z 4,40
72 MORALES CARBALLO, NURIA (…)64(...)T 4,35
73 MORALES GARCÍA, NISA MAR (…)07(...)Z 4,28
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74 RODRÍGUEZ SANTOS, EMILIO 
JOSÉ

(…)29(...)E 4,16

75 FUMERO CORREA ,. VANESA (…)30(...)H 4,16

76 TRUJILLO PEÑA, PAOLA (…)66(...)E 4,16
77 LEÓN HERNÁNDEZ, FLOR 

VITORIA
(…)50(...)Z 4,12

78 JIMENEZ GONZÁLEZ, JOSE 
AARÓN

(…)60(...)B 3,92

79 PÉREZ MARTÍN, LILIA MARÍA (…)29(...)K 3,76
80 TEJERA GARCÍA, YURENA (…)19(...)K 3,64
81 MORALES MARTÍN, MARÍA 

ILUMINADA
(…)05(...)Z 3,139

82 FUENTES FERNÁNDEZ, ISRAEL (…)29(...)Z 3,08

83 SÁNCHEZ TOSTE, CECIL MARÍA (…)67(...)V 2,72
84 TOLEDO GARCÍA, JESÚS ALEXIS (…)09(...)G 2,72

SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del 
contrato de trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al 
proceso de estabilización de20 plazas /puestos de peón de barrido (Grupo 
V) Personal Laboral por haber superado el proceso selectivo de referencia 
el aspirante:

1 RODRÍGUEZ MARTÍN, ANTONIO 
MIGUEL

(...)78 (...)M 7,58

2 QUINTERO BORGES, SAMUEL (...)96 (...) 7,515

3 REYES RIVERO, MIRIAM ESTHER (...)28(...)S 7,36

4 SOCAS DELGADO, NESTOR BLAS (...)06(...)Y 7,295

5 MEDINA MORALES, JENNIFER (...)65 (...)D 7,22

6 TORRES MESA, IGNACIO (...)74(...)E 7,195

7 GUILLEN LORENZO, ROSMERI (...)08..X 7,14

8 ÁLVAREZ SUÁREZ, JUAN MANUEL (...)22(...)T 7,03

9 MORALES SÁNCHEZ, JOSÉ 
GREGORIO

(...)27(...)J 6.99

10 SOCAS GARCÍA, DOLORES DEL 
CARMEN

(...)05(...) 6,988
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11 CANO MARTÍN, NAIRA (...)28(...)K 6,94

12 RODRÍGUEZ PIMIENTA, SONIA (...)57(...)F 6,705

13 ORTIZ AVACA, GERMÁN 
ROBERTO

(...)45(...)F 6,645

14 RANCEL TORRES, MIRIA (...)25(...)Z 6,64

15 RODRÍGUEZ LEÓN, CONCEPCIÓN (...)76(...)F 6,6

16 RODRÍGUEZ REMEDIOS, AARON (...)85 (...)R 6,565

17 MÉNDEZ GONZÁLEZ, JOSE 
ANTONIO

(...)90 (...)A 6,54

18 MARTÍN HERNÁNDEZ, ANA MARÍA (...)37 (...)L 6,50

19 SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ROSA 
MARIA

(...)91(...)Q 6,485

20 PIMIENTA MARTÍN YURENA (...)03 (...)P 6,47

TERCERO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no han 
resultado propuestos para la formalización de contrato de 20 plazas 
/puestos de peón de barrido (Grupo V) Personal laboral en el marco de los 
procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, con 
arreglo al siguiente orden de prelación:

1 LUIS GARCÍA, HERMINIA BELÉN (…)03(...)R 6,46

2 ACOSTA MACHIN, NIEVES 
DAVINIA

(…)29(...)P 6,445

3 MORALES GARCÍA, FRANCISCA (…)95(...)L 6,43

4 MARTÍN RODRÍGUEZ, MARIA 
GUACIMARA

(…)25(...)M 6,34

5 RODRÍGUEZ HERRERA, YUDELKY (…)64(...)K 6,28
6 CÁCERES DÍAZ, YOLANDA (…)72(...)L 6,265

7 DONATE GLEZ. , GERVASIO (…)34(...)N 6,15

8 MEDINA PLASENCIA, SANTIAGO (…)27(...)C 6,13
9 MEDINA GARCÍA, MARÍA PILAR (…)03(...)N 6,09

10 SANTOS TRUJILLO, MARÍA DEL 
CRISTO

(…)52(...)Q 6

11 BUENO PADRINO, MARÍA (…)51(...)E 6

12 GONZÁLEZ MARTÍN, CLEMENTE (…)74(...)K 5,976
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MANUEL
13 RIVERO PEÑA, AYOZE (…)63(...)G 5,955
14 SAMARÍN MORA, JESÚS 

DOMINGO
(…)68(...)A 5,951

15 GARCÍA FUMERO, CRISTO 
MANUEL

(…)04(...)X 5,84

16 NÚÑEZ ZURITA, FRANCISCO (…)11(...)Y 5,795
17 MARRERO GARCÍA, JULIAN (…)13(...)A 5,665
18 LUIS MARRERO, PABLO JAVIER (…)33(...)X 5,649
19 GARCÍA GRACIA MARIA PILAR (…)31(...)P 5,52

20 ORZA DIAZ, ABIGAIL DALILA (…)61(...)X 5,48
21 RANCEL DIAZ,JOSE ANTONIO (…)79(...)A 5,48
22 CRUZ GUERRA, JUAN FRANCISCO (…)21(...)X 5,48

23 MORALES GARCÍA, VICENTA 
VICTORIA

(…)81(…)D 5.476

24 DÍAZ REVERÓN , MARIA DOLORES (…)45(...)S 5,47

25 VARGAS HERNÁNDEZ, DALILA (…)03(...)Q 5,492
26 ACOSTA CASAÑAS,JENNIFER (…)33(...)Z 5,41

27 MAGDALENO RODRÍGUEZ, PAULA 
ALICIA

(…)09(...)C 5,39

28 MARTÍN REYES, KEVIN (…)62(...)Y 5,36
29 RODRÍGUEZ DARIAS, LUZ MARÍA (…)08(...)T 5,34
30 ALDOMAN TOLEDO, PATRICIA (…)51(...)Z 5,28

31 ESPINOSA GALLEGO, JUAN 
CARLOS

(…)58(...)F 5,12

32 GONZÁLEZ CABRERA, GLORIA 
ESTHER

(…)04(...)J 5,086

33 BETHENCOURT BARROSO, 
ANYELO

(…)32(...)T 5,04

34 RIVERA SERNA, VIVIANA 
ANGÉLICA

(…)55(...)S 5

35 LEÓN PIMIENTA, JOSÉ RAFAEL (…)03(...)C 4,96
36 CEJAS VARGAS, FRANCISCO 

JONAY
(…)603(...)A 4,96

37 HERNÁNDEZ TORRES, ELISABEL (…)94(...)B 4,92
38 FERNÁNDEZ CASTAÑO, MARÍA 

DEL ROCÍO
(…)74(...)E 4,88
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39 GONZÁLEZ SÁNCHEZ, DAVID (…)02(...)B 4,875
40 LUIS PÉREZ, DANIEL (…)34(...)V 4,76
41 SANTANA CABRERA, MÓNICA 

AMPARO
(…)11(...)J 4,84

42 MORALES RODRÍGUEZ, ALICIA (…)50(...)P 4,84
43 CABRERA NEGRÍN , SEBASTIÁN 

ALEXIS
(…)70(...)A 4,82

44 TRUJILLO DOMÍNGUEZ, VICTOR 
JOSÉ

(…)90(...)J 4,68

45 DÓNIZ BARRERA ANA MARÍA (…)04(...)G 4,64

46 CRUZ ALAYON , ANTONIO 
ANDRÉS

(…)87(...)S 4,62

47 PLACERES DARIAS, OLIVER (…)51(...)E 4,60
48 TORRES MESA, IGNACIO (…)46(...)F 4,48
49 ALMAGRO GARCÍA FRANCISCO 

JAVIER
(…)28(...)M 4,48

50 VALDIVIA RODRÍGUEZ, MARÍA (…)63(...)S 4,40
51 HERNÁNDEZ GÓMEZ, AGUSTÍN (…)59(...)Z 4,40
52 MORALES CARBALLO, NURIA (…)64(...)T 4,35
53 MORALES GARCÍA, NISA MAR (…)07(...)Z 4,28
54 RODRÍGUEZ SANTOS, EMILIO 

JOSÉ
(…)29(...)E 4,16

55 FUMERO CORREA ,. VANESA (…)30(...)H 4,16

56 TRUJILLO PEÑA, PAOLA (…)66(...)E 4,16
57 LEÓN HERNÁNDEZ, FLOR 

VITORIA
(…)50(...)Z 4,12

58 JIMENEZ GONZÁLEZ, JOSE 
AARÓN

(…)60(...)B 3,92

59 PÉREZ MARTÍN, LILIA MARÍA (…)29(...)K 3,76
60 TEJERA GARCÍA, YURENA (…)19(...)K 3,64
61 MORALES MARTÍN, MARÍA 

ILUMINADA
(…)05(...)Z 3,139

62 FUENTES FERNÁNDEZ, ISRAEL (…)29(...)Z 3,08

63 SÁNCHEZ TOSTE, CECIL MARÍA (…)67(...)V 2,72
64 TOLEDO GARCÍA, JESÚS ALEXIS (…)09(...)G 2,72
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(1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, el mayor 
n.º de horas en formación ante la igual puntuación en experiencia.

* (2) Resuelto el desempate mediante sorteo al persistir el empate 
considerados todos los criterios de desempate establecidos en las bases 
reguladoras. 

… // ...”

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González, el vocal no corporativo D. Carlos Díaz Hernández y el 
vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz Correa y la abstención de 
la vocal no corporativa Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir a los aspirantes seleccionados, Dº Antonio Miguel Rodríguez Martín, 
Dº Samuel Quintero Borges, Dª Miriam Esther Reyes Rivero, Dº Nestor 
Blas Socas Delgado, Dª Jennifer Medina Morales, Dº Ignacio Torres Mesa, 
Dª Rosmeri Guillen Lorenzo, Dº Juan Manuel Alvarez Suárez, Dº José 
Gregorio Morales Sánchez, Dª Dolores del Carmen Socas García, Dª Naira 
Cano Martín, Dª Sonia Rodríguez Pimienta, Dº Germán Roberto Ortiz 
Avaca, Dª Miria Rancel Torres, Dª Concepción Rodríguez León, Dº Aaron 
Rodríguez Remedios, Dº Jose Antonio Méndez González, Dª Ana María 
Martín Hernández, Dª Rosa María Sánchez González, Dª Yurena Pimienta 
Martín para la presentación de la documentación a que se refiere las bases 
de la convocatoria y acreditado dicho extremo, formalizar el contrato de 
trabajo de carácter fijo, lo que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato:

1 LUIS GARCÍA, HERMINIA BELÉN (…)03(...)R 6,46

2 ACOSTA MACHIN, NIEVES 
DAVINIA

(…)29(...)P 6,445

3 MORALES GARCÍA, FRANCISCA (…)95(...)L 6,43

4 MARTÍN RODRÍGUEZ, MARIA 
GUACIMARA

(…)25(...)M 6,34

5 RODRÍGUEZ HERRERA, YUDELKY (…)64(...)K 6,28
6 CÁCERES DÍAZ, YOLANDA (…)72(...)L 6,265
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7 DONATE GLEZ. , GERVASIO (…)34(...)N 6,15

8 MEDINA PLASENCIA, SANTIAGO (…)27(...)C 6,13
9 MEDINA GARCÍA, MARÍA PILAR (…)03(...)N 6,09

10 SANTOS TRUJILLO, MARÍA DEL 
CRISTO

(…)52(...)Q 6

11 BUENO PADRINO, MARÍA (…)51(...)E 6

12 GONZÁLEZ MARTÍN, CLEMENTE 
MANUEL

(…)74(...)K 5,976

13 RIVERO PEÑA, AYOZE (…)63(...)G 5,955
14 SAMARÍN MORA, JESÚS 

DOMINGO
(…)68(...)A 5,951

15 GARCÍA FUMERO, CRISTO 
MANUEL

(…)04(...)X 5,84

16 NÚÑEZ ZURITA, FRANCISCO (…)11(...)Y 5,795
17 MARRERO GARCÍA, JULIAN (…)13(...)A 5,665
18 LUIS MARRERO, PABLO JAVIER (…)33(...)X 5,649
19 GARCÍA GRACIA MARIA PILAR (…)31(...)P 5,52

20 ORZA DIAZ, ABIGAIL DALILA (…)61(...)X 5,48
21 RANCEL DIAZ,JOSE ANTONIO (…)79(...)A 5,48
22 CRUZ GUERRA, JUAN FRANCISCO (…)21(...)X 5,48

23 MORALES GARCÍA, VICENTA 
VICTORIA

(…)81(…)D 5.476

24 DÍAZ REVERÓN , MARIA DOLORES (…)45(...)S 5,47

25 VARGAS HERNÁNDEZ, DALILA (…)03(...)Q 5,492
26 ACOSTA CASAÑAS,JENNIFER (…)33(...)Z 5,41

27 MAGDALENO RODRÍGUEZ, PAULA 
ALICIA

(…)09(...)C 5,39

28 MARTÍN REYES, KEVIN (…)62(...)Y 5,36
29 RODRÍGUEZ DARIAS, LUZ MARÍA (…)08(...)T 5,34
30 ALDOMAN TOLEDO, PATRICIA (…)51(...)Z 5,28

31 ESPINOSA GALLEGO, JUAN 
CARLOS

(…)58(...)F 5,12

32 GONZÁLEZ CABRERA, GLORIA 
ESTHER

(…)04(...)J 5,086

33 BETHENCOURT BARROSO, 
ANYELO

(…)32(...)T 5,04

34 RIVERA SERNA, VIVIANA (…)55(...)S 5
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ANGÉLICA
35 LEÓN PIMIENTA, JOSÉ RAFAEL (…)03(...)C 4,96
36 CEJAS VARGAS, FRANCISCO 

JONAY
(…)603(...)A 4,96

37 HERNÁNDEZ TORRES, ELISABEL (…)94(...)B 4,92
38 FERNÁNDEZ CASTAÑO, MARÍA 

DEL ROCÍO
(…)74(...)E 4,88

39 GONZÁLEZ SÁNCHEZ, DAVID (…)02(...)B 4,875
40 LUIS PÉREZ, DANIEL (…)34(...)V 4,76
41 SANTANA CABRERA, MÓNICA 

AMPARO
(…)11(...)J 4,84

42 MORALES RODRÍGUEZ, ALICIA (…)50(...)P 4,84
43 CABRERA NEGRÍN , SEBASTIÁN 

ALEXIS
(…)70(...)A 4,82

44 TRUJILLO DOMÍNGUEZ, VICTOR 
JOSÉ

(…)90(...)J 4,68

45 DÓNIZ BARRERA ANA MARÍA (…)04(...)G 4,64

46 CRUZ ALAYON , ANTONIO 
ANDRÉS

(…)87(...)S 4,62

47 PLACERES DARIAS, OLIVER (…)51(...)E 4,60
48 TORRES MESA, IGNACIO (…)46(...)F 4,48
49 ALMAGRO GARCÍA FRANCISCO 

JAVIER
(…)28(...)M 4,48

50 VALDIVIA RODRÍGUEZ, MARÍA (…)63(...)S 4,40
51 HERNÁNDEZ GÓMEZ, AGUSTÍN (…)59(...)Z 4,40
52 MORALES CARBALLO, NURIA (…)64(...)T 4,35
53 MORALES GARCÍA, NISA MAR (…)07(...)Z 4,28
54 RODRÍGUEZ SANTOS, EMILIO 

JOSÉ
(…)29(...)E 4,16

55 FUMERO CORREA ,. VANESA (…)30(...)H 4,16

56 TRUJILLO PEÑA, PAOLA (…)66(...)E 4,16
57 LEÓN HERNÁNDEZ, FLOR 

VITORIA
(…)50(...)Z 4,12

58 JIMENEZ GONZÁLEZ, JOSE 
AARÓN

(…)60(...)B 3,92

59 PÉREZ MARTÍN, LILIA MARÍA (…)29(...)K 3,76
60 TEJERA GARCÍA, YURENA (…)19(...)K 3,64
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61 MORALES MARTÍN, MARÍA 
ILUMINADA

(…)05(...)Z 3,139

62 FUENTES FERNÁNDEZ, ISRAEL (…)29(...)Z 3,08

63 SÁNCHEZ TOSTE, CECIL MARÍA (…)67(...)V 2,72
64 TOLEDO GARCÍA, JESÚS ALEXIS (…)09(...)G 2,72

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica de 
Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es.”

12.-PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO - OPOSICIÓN. APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES PARA CUBRIR LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 
DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN. 4 PLAZAS DE 
CONDUCTOR. ACUERDOS QUE PROCEDAN. De orden de la presidencia, 
por la gerencia se informa al consejo respecto a dicho proceso 
extraordinario de estabilización en las 4 plazas de conductor, del que 
resultan los antecedentes siguientes:

1.- Por acuerdo del consejo de fecha 18/05/2022 fueron aprobada la 
oferta pública de empleo extraordinaria de 2022, en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 2 y la disposición adicional 6º de la Ley 20/2021 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que establece diversos supuestos de 
estabilización del empleo temporal y las bases específicas para cubrir las 
plazas de personal laboral (publicado en el BOP 63 de fecha 
27/05/2022).Dicha oferta fue posteriormente modificada con fecha 
02/12/2022 (BOP18 de fecha 10/02/2023).

2.- Las bases generales y especificas fueron aprobadas en los 
consejos de fecha 02/12/2022 y 16/12/2022 y publicadas BOP 
29/12/2022 y 20/01/2023 respectivamente.

3.- Efectuado todo el proceso selectivo con arreglo a las bases 
aprobadas, el tribunal designado al efecto, eleva al consejo, el acta 
levantada con fecha 30/12/2024, con la propuesta siguiente:

PRIMERO.- Valorados los méritos del concurso y la fase de oposición 
del proceso selectivo convocado a los efectos de estabilización de 4 plazas 
/puestos de conductor (Grupo IV) Personal Laboral, resulta la siguiente 
puntuación de los aspirantes al proceso selectivo: 
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1 LEÓN PIMIENTA JOSÉ RAFAEL (...)03(...)C 6,73

2 FERRAZ ÁLVAREZ, PABLO (...)93 (...)B 6,545

3 DÍAZ HERNÁNDEZ, ACORÁN (...)09 (...)F 6,54

4 LUIS MARRERO, PABLO JAVIER (…) 33 (...)X 6,165

5 MARTÍN RODRÍGUEZ, MARIA 
GUACIMARA

(…)25(...)M 6,06

6 BARQUIN LÓPEZ, MANUEL 
SANTIAGO

(…)59(...)X 6,06

7 CASANOVA RODRÍGUEZ, JUAN 
ANTONIO

(…)07(...)M 6,01

8 LEÓN LEAL, MIGUEL ÁNGEL (…)71(...)M 5,85

9 GONZÁLEZ MARTÍN, CLEMENTE 
MANUEL

(…)74(...)K 5,82

10 ABBA, PABLO HELVIO X(…)23(...)T 5,8

11 NEGRIN FUENTES, JONAY (…)65(...)T 5,62

12 CEJAS VARGAS, FRANCISCO 
JONAY

(…)03(...)A 5,6

13 RIVERO PEÑA, AYOZE (…)63(...)G 5,6

14 PÉREZ CORREA, AIRIOME (…)32(...)J 5,6

15 ALMAGRO GARCÍA, FRANCISCO 
JAVIER

(…)28(...)M 5,505

16 PÉREZ HERNÁNDEZ, IGNACIO 
JONAY

(…)22(...)J 5,325

17 GARCÍA MELIAN, JERÓNIMO (…)64(...)F 5,28

18 MARTÍN VALDIVIA, JOEL (…)60(...)K 5,22

19 CABRERA NEGRIN, SEBASTIAN 
ALEXIS

(…)07(...)A 5,06

20 DELGADO CASTRO, JOSE 
ANTONIO

(…)06(...)M 4,88

21 SANTANA CABRERA, IVAN AHARON (…)11(...)N 3,04

SEGUNDO.- Proponer el llamamiento para la formalización del 
contrato de trabajo de carácter fijo a los efectos de dar cumplimiento al 
proceso de estabilización de 4 plazas /puestos de conductor (Grupo IV) 
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Personal Laboral por haber superado el proceso selectivo de referencia el 
aspirante:

1 LEÓN PIMIENTA JOSÉ RAFAEL (...)03(...)C 6,73

2 FERRAZ ÁLVAREZ, PABLO (...)93 (...)B 6,545

3 DÍAZ HERNÁNDEZ, ACORÁN (...)09 (...)F 6,54

4 LUIS MARRERO, PABLO JAVIER (…) 33 (...)X 6,165

TERCERO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no han 
resultado propuestos para la formalización de contrato de 4 plazas 
/puestos de conductor (Grupo IV) Personal laboral en el marco de los 
procedimientos extraordinarios de estabilización de empleo temporal, con 
arreglo al siguiente orden de prelación:

1 MARTÍN RODRÍGUEZ, MARIA 
GUACIMARA

(…)25(...)M 6,06

2 BARQUIN LÓPEZ, MANUEL 
SANTIAGO

(…)59(...)X 6,06

3 CASANOVA RODRÍGUEZ, JUAN 
ANTONIO

(…)07(...)M 6,01

4 LEÓN LEAL, MIGUEL ÁNGEL (…)71(...)M 5,85

5 GONZÁLEZ MARTÍN, CLEMENTE 
MANUEL

(…)74(...)K 5,82

6 ABBA, PABLO HELVIO X(…)23(...)T 5,8

7 NEGRIN FUENTES, JONAY (…)65(...)T 5,62

8 CEJAS VARGAS, FRANCISCO 
JONAY

(…)03(...)A 5,6

9 RIVERO PEÑA, AYOZE (…)63(...)G 5,6

10 PÉREZ CORREA, AIRIOME (…)32(...)J 5,6

11 ALMAGRO GARCÍA, FRANCISCO 
JAVIER

(…)28(...)M 5,505

12 PÉREZ HERNÁNDEZ, IGNACIO 
JONAY

(…)22(...)J 5,325

13 GARCÍA MELIAN, JERÓNIMO (…)64(...)F 5,28

14 MARTÍN VALDIVIA, JOEL (…)60(...)K 5,22

15 CABRERA NEGRIN, SEBASTIAN 
ALEXIS

(…)07(...)A 5,06
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16 DELGADO CASTRO, JOSE 
ANTONIO

(…)06(...)M 4,88

17 SANTANA CABRERA, IVAN AHARON (…)11(...)N 3,04

(1) Resuelto el desempate entre aspirantes atendiendo a los criterios de 
desempate establecidos en las Bases reguladoras, en este caso, el mayor 
n.º de horas en formación ante la igual puntuación en experiencia.

* (2) Resuelto el desempate mediante sorteo al persistir el empate 
considerados todos los criterios de desempate establecidos en las bases 
reguladoras. 

… // ...” 

El consejo previa deliberación, por el voto conforme de la presidenta 
en funciones Dª. Carmen Dolores Rodríguez de Vera y los consejeros Dª 
Bianca Cerbán Hernández, D. David Santos Delgado, D. Jose Domingo 
Regalado González, el vocal no corporativo D. Carlos Díaz Hernández y el 
vocal secretario no corporativo D. Manuel Ortiz Correa y la abstención de 
la vocal no corporativa Dª Andamana Gaspar Sosa, ACUERDAN:

PRIMERO. Aceptar la propuesta del tribunal y en su consecuencia, 
requerir a los aspirantes seleccionados Dº José Rafael León Pimienta, Dº 
Pablo Ferraz Álvarez, Dº Acorán Díaz Hernández, Dº Pablo Javier Luis 
Marrero, para la presentación de la documentación a que se refiere las 
bases de la convocatoria y acreditado dicho extremo, formalizar el 
contrato de trabajo de carácter fijo, lo que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

SEGUNDO.- Configurar lista de reserva con los aspirantes que no 
han resultado propuestos para la formalización de contrato:

1 MARTÍN RODRÍGUEZ, MARIA 
GUACIMARA

(…)25(...)M 6,06

2 BARQUIN LÓPEZ, MANUEL 
SANTIAGO

(…)59(...)X 6,06

3 CASANOVA RODRÍGUEZ, JUAN 
ANTONIO

(…)07(...)M 6,01

4 LEÓN LEAL, MIGUEL ÁNGEL (…)71(...)M 5,85

5 GONZÁLEZ MARTÍN, CLEMENTE 
MANUEL

(…)74(...)K 5,82

6 ABBA, PABLO HELVIO X(…)23(...)T 5,8

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
16276356206555770564 en https://sede.granadilladeabona.es

7 NEGRIN FUENTES, JONAY (…)65(...)T 5,62

8 CEJAS VARGAS, FRANCISCO 
JONAY

(…)03(...)A 5,6

9 RIVERO PEÑA, AYOZE (…)63(...)G 5,6

10 PÉREZ CORREA, AIRIOME (…)32(...)J 5,6

11 ALMAGRO GARCÍA, FRANCISCO 
JAVIER

(…)28(...)M 5,505

12 PÉREZ HERNÁNDEZ, IGNACIO 
JONAY

(…)22(...)J 5,325

13 GARCÍA MELIAN, JERÓNIMO (…)64(...)F 5,28

14 MARTÍN VALDIVIA, JOEL (…)60(...)K 5,22

15 CABRERA NEGRIN, SEBASTIAN 
ALEXIS

(…)07(...)A 5,06

16 DELGADO CASTRO, JOSE 
ANTONIO

(…)06(...)M 4,88

17 SANTANA CABRERA, IVAN AHARON (…)11(...)N 3,04

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y en la Sede electrónica de 
Sermugran, SL. alojada en la Sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, y en la página web oficial www.sermugran.es.”

13.- GESTIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA 
(SAD), CENTRO CADI Y CENTRO VIRGEN DEL PINO, ACEPTACIÓN 
DEL ENCARGO AL MEDIO PROPIO. De orden de la presidencia, por el 
gerente se informa al consejo que la Junta de Gobierno Local con fecha 23 
de julio de 2024 adoptó el acuerdo de realizar el encargo al medio propio, 
Sermugran, de la gestión de los Centros Virgen del Pino y Cadi por una 
dotación económica de 97.611,84€.

Con fecha 26 de diciembre de 2024, el Ayuntamiento en Pleno 
aprueba el Encargo a Medio Propio de la Gestión del Servicio de Atención 
Domiciliaria y los Centros Cadi y Virgen del Pino.

La dotación económica prevista es la siguiente:
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Este cálculo realizado por la comisión de estudio al efecto, de ella se 

debería destacar los siguientes puntos:

1.- Reducción de la tarifa del 5,5 al 3 por ciento.

2.- Cálculos de la seguridad social 2 puntos por debajo

3.- La productividad que se paga en la Empresa está sobre los 300€.

Al contar con un presupuesto cerrado y como la masa salarial está 
por debajo del presupuesto debido a una de las bajas y por otro lado a las 
nuevas contrataciones no realizadas, ello permite cierto juego que 
evitarán perdidas.

La nueva “encomienda” tendrá 34 trabajadores de atención con 
carácter fijas , un coordinador y 12 trabajadores de atención de carácter 
eventual.

La pretensión del servicio es mejorar notablemente la presentación, 
pudiendo incluso la prestación del servicio realizarse en turnos de tarde y 
fines de semana, al pasar la gestión de la Administración a la empresa, la 
visión se enfoca en la prestación del mismo.

El consejo previa deliberación y por unanimidad, ACUERDA: aceptar 
la gestión del servicio que está realizando la empresa municipal.

14.- INFORME DEL GERENTE. Por la presidencia se señala que en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 31 de los estatutos sociales, a 
continuación por parte del Gerente D. Antonio Aitor González González se 
informa al Consejo, sobre las actuaciones realizadas hasta la convocatoria 
del presente, manifestando lo siguiente:

MASA SALARIAL
Total

Salarios Seg. Social kilometraje Productividad
Personal a Subrogar 887.922,70 € 288.231,00 € 19.200,00 € 51.000,00 € 1.246.353,70 €
Nuevas contrataciones 201.855,36 € 65.804,85 € 267.660,21 €
Coordinador 30.739,66 € 10.245,48 € 40.985,14 €

1.554.999,05 €

OTROS CONCEPTOS
Uniformes 10.000,00 €

Tarifa Base 1.564.999,05 €
46.949,97 €

Cálculo para el encargo 1.611.949,02 €

32,46 %

3,00 %
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En lo relativo a personal se ha contratado personal para la campaña 
de Navidad y a lo que se refiere al proceso de estabilización que tiene que 
estar finalizado antes del 31 de diciembre de 2024 expone:

En aplicación a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, a los 
efectos de esta Sociedad Mercantil con capital social 100% público 
dependiente del Ayuntamiento de Granadilla de Abona,  la propia Ley en su  
disposición adicional séptima  prevé una extensión del ámbito de aplicación 
de los procesos de estabilización a las sociedades mercantiles públicas, a las 
entidades públicas empresariales, fundaciones del sector público y 
consorcios del sector público, sin perjuicio de la adecuación, en su caso, a 
su normativa específica.

Las plazas ocupadas a estabilizar son las siguientes:

PLAZAS/CATEGORÍ
A

N.º Grupo Forma provisión

Delineante 1 III Concurso
Ofic. 1ª 
Mantenimiento

7 IV Concurso

Personal de limpieza 2 V Concurso
Auxiliar administrativo 15 IV Concurso
Asesor técnico 1 II Concurso
Administrativo 1ª 4 III Concurso
Notificador 1 IV Concurso
Técnico informático 4 III Concurso

PLAZAS/CATEGORÍ
A

N.º Gurpo Forma provisión

Personal de limpieza 3 V Concurso-oposición
Peón de recogida 2 V Concurso-oposición
Peón de barrido 20 V Concurso-oposición
Conductor 4 IV Concurso-oposición

         Un total de 64 plazas, cuyos procesos de estabilización concluyeron y 
son los aprobados en este consejo.

Lo relativo a la ejecución del presupuesto cabe indicar que en todas 
las encomiendas la ejecución sobrepasa el 90%.

Se realizó la adjudicación y entregas de las viviendas del Edf. Galdós.
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          En la Jurisdicción social no hubo acuerdos ni sentencias.

Se adjudicaron las compras de un hidro y una barredora para los 
servicios de limpieza, que se harán efectivas sus entregas para el primer 
semestre de 2025.

Se está trabajando para la subrogación del personal y arranque del Servicio 
de Atención a Domicilio que supone 34 trabajadores de atención fijas ,1 
coordinador y 12 trabajadores de atención de carácter eventual con un 
presupuesto de 1.611.949,02€ donde cabe destacar los siguientes puntos:

1.- Reducción de la tarifa del 5,5 al 3 por ciento.

2.- Cálculos de la seguridad social 2 puntos por debajo.

3.- La productividad que se paga en la Empresa está sobre los 300€.

15.-RUEGOS Y PREGUNTAS. No se producen ruegos ni preguntas.

Y sin más asuntos que tratar, siendo las trece horas y veinticinco 
minutos del día indicado, se levanta la sesión, quedando facultados 
expresamente y de forma tan amplia como en derecho sea necesario, al 
Presidente y al Secretario para que indistinta y solidariamente, cada uno 
de ellos, puedan, con toda la amplitud que fuera necesaria en derecho:

a) Subsanar, aclarar, precisar o completar los acuerdos adoptados 
por el presente Consejo de Administración o los que se produjeren en 
cuantas escrituras y documentos se otorgaren en ejecución de los mismos 
y, de modo particular, cuantas omisiones, defectos o errores de forma 
impidieran el acceso de estos acuerdos y de sus consecuencias al Registro 
Mercantil, Registro de la Propiedad, Registro de la Propiedad Industrial o 
cualesquiera otros.

b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o 
convenientes para la formalización de los acuerdos adoptados por este 
Consejo de Administración, otorgando cuantos documentos públicos o 
privados estimaren necesarios o convenientes para la más plena eficacia 
de los presentes acuerdos.

Vº Bº
El presidente

Fdo: D. Marcos Antonio Rodríguez Santana
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